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RESOLUCIÓN No. 01307

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE REVOCATORIA
DIRECTA"

EL DIRECTOR DE CONTROL AMBIENTAL DE LA SECRETARÍA DIS TRI TAL DE
AMBIENTE

En ejercicio de las facultades delegadas mediante la Resolución No. 3074 de 2011 de La
Secretaria Distrital de Ambiente, y en virtud de Lo dispuesto por el Acuerdo Distrital 257
del 30 de Noviembre- de,20-06, el Decret5'Ditritalj 9de 2009.,rnodificado parcialmente
por el Decreto Distr.ita1475 de 2009; conforme aioestablecidQ por las Ley 99 de 1993, la
Ley 1333 de 2009, el .Código	 ?'—s.

1 ' flCONSIDERANDO

ANTECEDENTES

Que la Dirección dé 1C

Resolución 3827 d4l3.
Concepto Técnico No.

 RIi
de actividadés a

julio de

tal de la Secre
r2010, y con
mayo de 2010:
.4__-

veces,

tal-d¿ Ambiente, mediante
0	 't -o en las conclusiones del

asistente en la Suspensión
amiónto y distribución de
39, ddla ley 1333 del 21 de
,SERVICIO PETROBRAS
iaRt'eda, en calidad de
formidad con las razones

expuestas en

ARTICULO SEGUNDO: Exigir rlasenora Maria Victoria Rueda, en calidad de
propietario yio representante legal del establecimiento ESTACIÓN DE SERVICIO
PETROBRAS MOCHUELO, ubicado en la Avenida Carrera 9 No. 106-35 de la
localidad de Usa quén de esta ciudad, el cumplimiento de las obligaciones
impuestas en esta resolución ( ... ), respecto de las siguientes actividades:

1. En cuanto a vertimientos:
- Iniciar el trámite respectivo para obtener el permiso de vertimientos, cumpliendo
lo dispuesto en la Resolución 3957 de 2009 y siguiendo las recomendaciones
establecidas	 en	 la	 página	 web	 de	 esta	 Secretaría
www. secretariadeambiente. pov. co.

II. En cuanto a almacenamiento y distribución de combustibles:
1. Efectuar las obras necesarias en el sistema de contención de las bocas de
llenado de tanques, spill container, de manera que se garantice la contención del
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RESOLUCIÓN No. 01307
combustible y remitir a esta entidad un informe que soporte las obras efectuadas
con el respectivo registro fotográfico.

2. Presentar la información solicitado en la reunión del PMU realizado el día 23 de
abril de 2010, en los términos y plazos establecidos.

El primer informe contendrá:

-Información soportada sobre la naturaleza del producto encontrado.
- Val0ración.deI áre.a.y recursos afectados. -

-Identificación y localización de los\receptores sensibles que puedan ser
impadtai5 czS j 3 cPjFtb (
-ldent,f,caçión de las rutas potenciales de exposicton.

el

radio
eja-eswcion y ce ¡a za

ç	 /H
acion de la ex:stenc

:erse afectadogin un
actual y pote riciatl.
'rofundidadyI gcadii

a ella en un

cuerpos de agua
de 100 metros y

del flujo de aguas

El segundo

rjá
	

de longitud y

uso	 en un radio de
500 métros—A,
-Resultados de los análisis fisicoquimicos dejas muestras de agua y suelo
tomadas en cad?una-dylas Perforaciones exploratorias realizadas para
determinar las concentraciones 'de hidrocarburos totales del petróleo (TPH)
y BTEX (Benceno, Tolueno, Etil-benceno y Xilenos).
-Presente la metodología de remediación a implementar, con el respectivo
cronograma definitivo de actividades que incluya el programa de monitoreo.

III. En cuanto a residuos:

1. Presentar los certificados de disposición final de todos y cada uno de los
residuos peligrosos generados durante la atención del evento.
2. Establecer e informar la cantidad exacta de hidrocarburos que fueron
retirados en el agua extraída del pozo ubicado en el parqueadero del
Edificio Tenerife Real".

Que el anterior acto administrativo fue comunicado personalmente el 23 de junio de 2010
a JAIRO ALEXANDER TORRES VARGAS, identificado con cédula de ciudadanía número
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mayo de 20

expuesto en presente acto
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;açen todo lo 3827 del 3 de
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RESOLUCIÓN No. 01307
80.741.897 de Bogotá, en calidad de Administrador de la referida Estación de Servicio.
Que así mismo, esta Resolución tiene constancia de ejecutoria de¡ 24 de junio de 2010.

Que posteriormente, a través de Resolución No. 201 del 19 de enero de 2011, esta
Entidad resolvió:

'ARTÍCULO PRIMERO.- ACLARAR el articulo primero de la Resolución 3827 del
3 de mayo de 2010 por medio de la cual se impone medida preventiva, la cual se
entenderá para todos los efectos que corresponde a la ESTA ClON DE SERVICIO
AUTOMOTRIr PETROBRAS-MOtHUELO, como propiedad de la sociedad
INVERSIONES RUMARS.A; 'con NIT. ,.830. 064.447-47 rep/esentada legalmente
por la señoa 'AiARIA:VIb-T6RIÁCRUEbÁJ 3OMEZ, id'ent,fcada con cédula de
ciudadanía 35 l66522 oquirh'aga suveces ubicada .pn la Avenida Carrera 9
No. 106-35 de'7áiocalldad d(Üsaóuén deTsta ciJdád,'dd conformidad con lo

ya

Que el anterior actc
JAIRO ALEXANDE
80.741.897 de Boç
VICTORIA RUEDA
	

EZ;
S.A., operadora d
debidamente alleca

Que posteriormente r'dfbnte C&?
Secretaria Distrital de Ambiente
preventiva impuesta al'stablecimiE
la información remitida por eíi3uar
las cosas, el mencionado Concepto

"5. CONCLUSIONES

'nalmntel 23 de junio de 2010 a
con cédi)1a de ciudadanía número

podert&fó ¿le la señora MARIA
¿bciddad INVERSIONES RUMAR
o, cómo consta en autorización

coNr156O,'déjj51dé febrero de 2012, la
viabilidad, tédSica	 dé levantar la medida,- ,
tResoluóión 3827 de 2010, considerando
-ladicado201 1 ER152166 del 23/11/11. Así
rEluyó que:

El establecimiento mediante el radicado 201 1ER1521 166 (sic) presenta
información en cumplimiento a lo establecido en la medida de suspensión de
actividades, la cual permite establecer que se cumplió con lo establecido en la
resolución 3827 de 2010.

Igualmente es importante aclarar que actualmente el agua subterránea no
presenta concentraciones de TPH y Benceno que superen los límites establecidos
en las CCES (Concentraciones Específicas para el Sitio) ) lo cual indica que
actualmente no existen niveles de riesgo para la salud humana de acuerdo a lo
establecido en el Manual Técnico para la Ejecución de Análisis de Riesgos para

Secretaria Distrital de Ambiento	 oAeç Caracas N 54-38
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ESTACIÓN
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e 'viable levantar ja.
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de suspensión de
al establecimiento
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RESOLUCIÓN No. 01307
Sitios de Distribución de Derivados de Hidrocarburos, tal como se estableció en los
conceptos técnicos 10689 del 23109111 y 1288 del 30101112.

Por lo anterior, se recomienda desde el punto de vista técnico levantar la medida
de suspensión de actividades impuesta por la Resolución 3827 de 2010.

Que considerando lo expuesto, el Concepto Técnico No. 1560 del 5 de febrero de 2012
finaliza considerando:—.-.

"6. RECOMENDACIONESX/O CONSIDERA ClONES FINALES

Que acogiendo el
	

epto Técnico,	 imbiental profirió la
Resolución 634 del
	

2012, por medio .de la	 levanta una medida
preventiva de susp 	 des y se toman'-otras d	 iones'1 en la cual se
consideró:

Que a travé'syoel^Concepto^.Téchicoi No.Y01560 dé! 5 de Jfebrero de 2012, la
Subd,reccion ¿il Rcútso Hídrico y 'del Sue'lo de esta e'nñ?fad, después de realizar
una evaluación7éciica deitumpllrnient .o4e- las condiciones %establecidas, para el
levantamiento\Ndet) 3 rnedidarp?tntiva; dio C±[p'}Ñlídd técnica para su
levantamiento, 11-haber verifi&d6],u5aIa fecha .Iasociedad INVERSIONES
RUMAR S.A., ha sup eré dolas causas que llevaron a esta autoridad ambiental
a la imposición de la misma, por ?üanhfgeneraban un impacto negativo sobre los
recursos naturales, objeto de protección por parte de la Secretaria Distrital de
Ambiente en el Distrito Capital; así mismo se constató que se habían realizado las
actividades requeridas como condición, en el artículo 2 de la Resolución No. 3827
del 3 de mayo de 2010.

(...)

En consecuencia, al existir viabilidad técnica para el levantamiento de la medida
preventiva, respecto a las actividades generadoras de vertimientos y
almacenamiento y distribución de combustible (EDS) y/o establecimientos afines, y
al haberse verificado que se han superado las causas que dieron lugar a la medida
preventiva y se han realizado las actividades establecidas como condición para el
levantamiento de la medida, por parte de la sociedad INVERSIONES RUMAR
S.A., es procedente ordenar el levantamiento de la medida preventiva de
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suspensión de actividades, en el establecimiento ESTACIÓN DE SERVICIO
AUTOMOTRIZ PETROBRAS MOCHUELO, ubicado en el predio de la Carrera 9
No. 106-35 de la localidad de Usa quén, de esta ciudad'

Que el anterior acto administrativo fue comunicado personalmente a ALBA CRISTINA
MELO GOMEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.718.926 de Bogotá, en
calidad de autorizada del Doctor GUSTAVO ADOLFO GUERRERO RUIZ, apoderado de
la sociedad PETROBRAS COLOMBIA COMBUSTIBLES S.A., como se acreditó mediante
Autorización debidamente allegada a esta Entidad.

deS

ho de

2012!

Que así mismo, el áu
ELIECER MARTINE
Bucaramanga, en
como se acreditó it
Cámara de Comercio

Que adiciona ¡menté,
Dirección de Control
apoderado de la coç
que esta Entidad hat
de recibo de fecha 4

Que mediante radicli
copropiedad EDIFIÇ
CARLOS UCRÓS F
procedimiento sanci
PETROBRAS COL(
presentó solicitud de
2012, arguyendo los

\ajtxIsxencIay
1939228 deL4dej1
T/H
D. 201.2EE080877
al Doctor JUAN

TENERIFE
'
 REAL

ución en bitr Que
ada oorel.señor C.

de la

;onalmente a JORGE
la No. 2.011.039 de

;IONES RUMAR S.A.,
;entación Legal de la
2012.

del 4 de julio de 2012, la
ARLOS UCRÓS FAJARDO,

6PIEDAD HORIZONTAL,
3í,, 1h oficio tiene constancia
RILÓt E. FUENTES.
(7
2012, el apoderado de la

ORIZONTAL, Doctor JUAN
Lerviniente en el marco del

lttdridad en contra de
'É,gSIONES RUMAR S.A.,
Íuciónr634 del 28 de junio de

"í.

B. OPORTUNIDAD E INTERÉS DE LA SOLICITUD DE REVOCATORIA
DIRECTA

(...) en cuanto a la titularidad de la acción de revocatoria directa, se tiene que pese
a que el acto administrativo cuya revocatoria se solicita es de carácter particular,
no debe olvidarse que la medida preventiva impuesta -que hoy se pretende
levantar por la Secretaría Distrital de Ambiente- obedeció a razones de interés
público, siendo que, las actividades suspendidas por dicha medida preventiva se
encontraban causando afectaciones, no sólo a derechos fundamentales sino
también a derechos colectivos, tales como el derecho a la salud, a la seguridad
pública, al goce a un medio ambiente sano, etc.; en consideración a esta
afectación y siendo que el acto administrativo objeto de revocatoria afecta también
a mis representados —e incluso a toda la ciudadanía si se tiene en cuenta que
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RESOLUCIÓN No. 01307
dicho acto administrativo vulnera el derecho al medio ambiente sano- como
propietarios y residentes del Edificio Tenerife Real, siendo éste un predio vecino
afectado por las actividades desarrolladas en la Estación de Servicio Automotriz
Petrobras Mochuelo.

Adicional a lo anterior, debe resaltarse que la expedición de la Resolución 634 de
2012, se deriva de la ejecución de un acto administrativo de carácter mixto, como
lo es la Resolución No. 78 de 1999, por la cual se otorgó una licencia ambiental
para la construcción de la Estación de Servicio en cuestión, es decir, un acto
administrativo- de ...carácterparti5úiiT'7iero,.que produce 'efectos generales o
colectivos; al respecto y Yretite'a otro 'tipo de acto administrativo de carácterA—	 'í.,semejante comó4o sónáquelloS ?ue)otorgatiJas licencias de construcción, ha-manifestado blsonorable Conseio de Estado: 	 __-XUI

r

"2.2. Aidad de-la petición, de revocatoria di¡

al a/ticuló 69 del C.C.A., loracto
'cje 'ofiiio-o a solicitud de parte, cuan
illadas,-p:olr la disposición. ....Lt7

afirma que4osactos.dministrativ
partft,-labçia que concluir,4ue

cón

el

formular

se

deben ser
alguna de las

en ser revocados a
ipio el interés para
5lo de la persona
9, de manera que si
ese interés, ya que
como en el de los
uien le haya sido
rscutido del derecho

5

Tratándose de normas dé"ordín público, como son las contenidas en
los actos administrativos que otorgan o niegan licencias urbanísticas,
el concepto "interés de parte" debe interpretarse con un alcance
mayor, en concordancia con la finalidad socio política intrínseca a
toda expresión de voluntad del Estado, incluso distinguiendo si el
acto es general (dirigido a la comunidad con efectos erga omnes6),
particular (dirigido a una sujeto individual o colectivo identificado con
efectos particulares), condición (dirigido a un sujeto individual o
colectivo identificado para situarlo en una situación jurídica general
preexistente) o mixto (dirigido a un sujeto individual o colectivo
identificado con efectos para una pluralidad identificable); y
diferenciando también si la revocación es por ilegitimidad (causas
contrarias a derecho) o por mérito (conveniencia u oportunidad).

Página 6 de 91
Secretaria Dist,itel de Ambiente
Av. Caracas N 54-38	

,-	
.sen,.t#t	 t

PBX: 3775599/ Fax: 3775930	 2ccp,nemb
Qov CO	 — —

Bogotá. D.0 Colombia
BOGOTÁHU9A NA



flLC4LD(tYCR
DE BOGOTÁ D.C.

Er,aJ* D

RESOLUCIÓN No. 01307
En efecto, en la revocación por razones de oportunidad o conveniencia, la
valoración de/interés público corresponde inicial y fundamentalmente a la
autoridad estatal, lo que hace que normalmente ésta opere de oficio.
Cuando la revocación es por motivos de ilegitimidad y se trata de un acto
general, la solicitud la puede formular cualquier persona, no así en
tratándose de actos particulares, en cuyo caso la petición de revocación
debe provenir del administrado afectado con la decisión, sin perjuicio de
que la administración pueda hacerlo de oficio.

Sin embargo,jratándosCdictos._de
efect.?n inmediatos dC cará crer seneral,, •C —&son las -regulaciones - urbanlstIcasrel2Ir,
titulares-de iaiicenciasino2jot vecin
solicitud,,,  claro es, las aú oridades
vigilar yTcpntioIarei cumplimiento dl-epk
y de las ñbrn4a-urb?ñísÑas"L (Nérilla-oH; : . yu C7

En consecuenc:a'con lo anterior y siendo que mis n1—con el Acto drniñiMratiro.objeto de revocatoria,l
representa dos'jía'ra 1 ejercer' Ja presente "-acciór
encuentran pJenámente demostrados.

C. DE LAS CA USALES't INVOCADAS PA RA LAtS4
DIRECTA Í..	 \k''

rparucular pero con
ficáción mixta), como
no sólo lo tienen los
j' $redio objeto de la
rativas encargadas de
?denamiento territorial
de/texto original).

7tados se ven afectados
ndad y el interés de mis
eQocación directa, se

DE REVOCATORIA

La Resolucióh\634 dei t-de jbnib dé 1 2Ol2Áhciirt5Çeh las tres causales
establecidas \comdSnotivo dé,revo toria'-de7hiídas6fl jl'articulo 93 del Código
Contencioso Admihistrativo, así:

.....1.Es manifiesta su oposicion-a.lwConst,tucion-o la ley.
2.No está conforme con el interés público o social y atenta contra éste.
3.Causa un agravio injustificado a una persona.

Lo anterior según se expone a continuación:

1. ES MANIFIESTA SU OPOSICIÓN A LA CONSTITUCIÓN O A LA LEY

A. Vulneración a las normas de notificación y publicación de los actos
administrativos de carácter particular

Establece la ley 1333 de 2009 en lo referente al tema de notificación de los actos
administrativos de carácter sancionatorio:
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'ARTICULO 19. NOTIFICACIONES. En las actuaciones sancionatorias
ambientales las notificaciones se surtirán en los términos del Código
Contencioso Administrativo".

Ahora bien, establece el código contencioso administrativo frente al tema de
notificaciones:

'ARTÍCULO 66. DEBER DE NOTIFICACIÓN DE LOS ACTOS
ADMINISTRATIVOS DE CARÁCTER PARTICULAR Y CONCRETO. Los
actos'administrativos4e <Ca7i?órparticular deberán<ser notificados en los

la

C)A.

fle dentro del proceso d
lcaciófl"de dicho acto adn

/
establece7efCodigo Cont

SEt
los

de.201.2_es un acto de carácter
ic) qich?r'ácto administrativo no me
rcáJo, siendo que adicional al deber
eáa soBre la Secretaría Distrital de
rM el expediente, tengo la calidad

C ia' referencia, 1 lo que refuerza aún

en su artículo

TÍFICA ClON A TERCEROS DE
'WCILIO. Cuando, a juicio de las
de drácter particular afecten en

Ahora bien,
particular y
fue notificad
de notificaci
Ambiente, a
de tercero £
más el debe

Aunado a lo
73:

a terceros-que 7o'intetVinieron en la actuación y
su—doMicilio, ¿Ydehkán publicar la parte

,ctrónica de la entidad yen un medio masivo de—	 '3	 -ofiodo,tde sea competente quien expidió las
M)	 )	 .

•ser conocido su domicilio se procederá a la

de

comunicación -en el
decisiones. Enaso-
notificación personal."

Aunado a lo anterior y siendo que dicho acto administrativo contiene una decisión
que puede afectar a terceros no vinculados en el proceso, siendo que se relaciona
con actividades que potencialmente pueden vulnerar un derecho colectivo como lo
es el medio ambiente sano, dicha Resolución debió haber ordenado su publicación
en la gaceta oficial de la Entidad o en el medio que haga sus veces, en este caso
en el espacio denominado "Boletín Legal Ambiental" de la página web de la
Secretaría Distrital de Ambiente; dicha publicación no fue ordenada en el acto
administrativo mencionado y en consecuencia a la fecha no se encuentra
publicado en dicho espacio tal y como se demuestra en el anexo adjunto a la
presente acción que da cuenta de la búsqueda realizada en dicho vínculo de la
página de la Secretaría Distrital de Ambiente, el día 16 de julio de 2012.
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han-desaparecido las causas que,

ivac;on se expone como no ha ft
consecuencia cØm6-251 no confiui
vntiva, el acto administrativo coro

11
ivo Hiocim:ento de la normativa amJ
'del 5 dé febr'er6 de 2012 lay Rest- 4-

de 20i2—cuando.ordínan el iév
de la nohffatÑa-ámbiental por parte del
epto téÁcnicola normativídad ambiental
7 de 2012, tal y como se evidencia su

que

se
piJe

Así las cosais,ká
que lo onginarony en
levantar la medid ph
citado preceMo horma

Es evidente l. ólçdesó
concepto técnicaí6i
es la Resolu'ción-'63
preventiva da'do el-sü
establecimiento"sieru
de repente se redujo
numeral 5, así:

tivas: Las medidas
de parte, cuando se
¿riginaron".

arecido las causas
este supuesto para
lo ordenado por el

que caracteriza el
que Jo acoge, esto
ento de la medida
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Ahora bien, no podría excusarse esta Autoridad Ambiental en los lineamientos de
notificación que siguen los actos administrativos que imponen las medidas
preventivas, pues los mismos tienen un carácter de urgencia —dada la necesidad
de impedir el acaecimiento o continuación de un daño- que poseen aquellos que
dan levantamiento a la medida preventiva y en consecuencia éstos últimos si
deben seguir el procedimiento debido de notificación y publicación de conformidad
con lo dispuesto en el Código de Procedimiento y Contencioso Administrativo que
no se siguió y que en consecuencia genera una contradicción evidente a la ley.

B. El a cto-administrati yo co itia ríala Constjtuciówpolíríca, la ley 99 de
1993 7y la ley 1333-de 2009.

L59b
El acto administrativo .sobre el cual 'hojrse solícita su.jevocator,a, contraria el
artículo 35 d 15i4 1333 de 2009, elcual di.pone lo áiniéhté:

5. CONCLUSIONES

NORMA TI V1DAD VIGENTE
CUMPLE LA RESOLUCIÓN 3827 DEL 03105110 POR LA CUAL ' 1
SE IMPUSO UNA MEDIDA DE SUSPENSIÓN DE
ACTIVIDADES

CUMPLIMIENTO

SI

JUSTIFICACIÓN
El establecimiento mediante el radicado 201 1ER1521 16 presenta información en cumplimiento a lo establecido
en la medida de suspensión de actividades, la cual permite establecer que se cumplió con lo establecido en la
resolución 3827 de 2010.

aclarar	 el agua subterránea no 	 de TPH
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supuestos: \

1. Que la ,nformac,on preseptada en
Resolución 3827 d! 2010-atiende-ES7

de
fe si

de I
v no

No se e
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a la verific
como es la
jurídica y t

Con todo
Autoridad
renovables
es precisar
dicha mec

la cóñtiñu,
•mb1ente
Ctividacf
)ritaiiviclai
rión de un
dicado de
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Benceno que superen los limites establecidos en las CCES (concentraciones específicas para el sitio), lo cual
indica que actualmente no existen niveles de riesgo para la salud humana de acuerdo a lo establecido en el
Manual Técnico para la Ejecución de Análisis de Riesgos para Sitios de Distribución de Derivados de
Hidrocarburos, tal como se estableció en los conceptos técnicos 10689 del 231091II y 1288 del 30101112.

Por lo anterior, se recomienda desde el punto de vista técnico levantar la medida de suspensión de actividades
impuesta por la Resolución 3827 de 2010.

No obstante lo anterior, en cumplimiento del decreto 4741105, faltan precisar los residuos entregados a
INCINERADORES BOK, d7bs-cualesJnformasrF jl radicadó2014ER152166r.—°"i

1

dea Medida preventiva -
o que se estaba produciendo
cürsos 'naturales renovables
?e ' PETR OBRAS al no dar
igente -obedece únicamente
naPyj meramente documental
kiie'nta, sin entrar a sustentar
t?idé*anorrnativa ambiental.

rtal de Ambiente que como
er'' los J recursos naturales
5n de uña medida preventiva
locumental, en consecuencia
fr,en?e )bajo los siguientes

los requerimientos de la
TE a lo establecido por la

TODA (sic;) normatividad ambiental que la rige.

2. Evaluar el desaparecimiento de las causas que dieron origen a la
imposición de la medida preventiva, las cuales pueden reducirse a una
sola: el INCUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA AMBIENTAL POR PARTE
DE PETROBRAS, en consecuencia una vez demostrado el absoluto
cumplimiento de esta normativa y se garantice la continuidad de este
cumplimiento en el tiempo restante en el cual se ejecute la actividad, podrá
entenderse como desaparecida la causa que dio origen al establecimiento
de la medida.

Como es bien sabido por esta Autoridad Ambiental, sin el estricto cumplimiento de
las dos condiciones anteriores NO es jurídicamente viable el levantamiento de la

Secretaria Distrito! de Ambiente
Av. Caracas N 54-38 	 tPBX: 3778809/Fax: 3778030	 ?.•
Bogotá. D,C. Colombia
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RESOLUCIÓN No. 01307
medida preventiva, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 de la ley
1333 de 2009.

Sin embargo y según el parecer de la Autoridad Ambiental del 5 de febrero de
2012 - completamente contrario al criterio técnico y debidamente fundamentado
del día 30 de enero de 2012, cuando se profirió el concepto técnico 1288- el
establecimiento se encuentra en cumplimiento de la normativa ambiental vigente,
lo cual es a todas luces contrario a la verdad y en consecuencia existe una falsa
motivación de la Resolución 3827, así:

a) Dice el concepto (tédnico 1&
mencionada: "Nó/,WatívicA?P Vió'e
03/05/0;10' poca lse"in
activiqadé ' cqn todo respeto çse

en
analizar el let'añtarñ
wokMA7lVlDAfr.v

frarbitran:a y contrana
el cohttrió, la me
PETØQáRAS como

por la Resolución
solución 3827 del
de suspensión de
ente a la Autoridad
amente uno de los
por la misma para
ro que el concepto
lo de esta manera

administrativo, por
stablecimiento y a

para obligarlo al
—en su correcto

ENTE" no puedeei
derecho por l&$DA a
la preventiva' se ¡mi

-qQ)

-Decreto

Si la información entregada por el establecimiento no cumple con dicha
normativa -y demás leyes y decretos aplicables-, ¿cómo puede entender la
SDA cumplida la obligación únicamente por verificar que se efectuó la
entrega de documento solicitado, sin efectuar un análisis de fondo sobre el
mismo? ¿Qué función tendría la adopción de una medida preventiva si no
se realizan las actividades correspondientes de verificación que
demuestren que las causas que dieron origen a la misma desaparecieron,
es decir, que la actividad si se ajusta al cumplimiento de la normativa
ambiental?

Por todo lo anterior y siendo que el concepto técnico acogido por la
Resolución 634 de 2012 no efectuó un análisis jurídico ni técnico de fondo
sobre el cumplimiento de la normativa ambiental, reduciéndose únicamente
a una verificación formal de entrega de documentos requeridos por la
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1) En?&iaótó a

"4.1.3 \ C1 UM
REQUERIMIE

4.1.3. 1 Resoluco

A continuacion se
son deDerrnanen

A
ODE ACTOS\3Lí4
03/05/10

;obIigacionesquese en

TI VOS Y/O

y/o aquellas que

ALCALD{AMAV
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RESOLUCIÓN No. 01307
Resolución 3827 de 2010, dichos actos administrativos deben ser
revocados por desconocer en su totalidad TODA la normatividad ambiental
vigente.

b) Aunado a lo anterior, debe decirse que aún si en el escenario hipotético
en el cual la sola verificación del cumplimiento de lo requerido por la
Resolución 3827 de 2010 sea suficiente para proceder al levantamiento de
la medida preventiva, ni siquiera en dicho escenario procede el
levantamiento de la misma, ya que la información presentada NO CUMPLE
con lorequeridopor4a-requerido NINGUNO de los
requdrimientos efectuados. así: ,c

CUMPLE 
1

•	 radicado
esta Entidad la
f permiso de

así
nuevamente

iñfornfa' abtrca , de la ráRlicación del permiso de
vertirnientos'fnte esta Entidad y mediante radicado
201 IERI 19808 el establecimiento presenta el
registro de vertimientos en cumplimiento a lo
establecido en la resolución 3957 de 09.

Es importante aclarar que el Decreto 3930 de 2010
en su artículo 41 parágrafo 1 cita: "Se excluye del
permiso de vertimientos a los usuarios y/o suscritos
que estén conectados a un sistema de
alcantarillado público" razón por la cual y
considerando que el establecimiento se encuentra
conectado al sistema de alcantarillado este no
requería contar con permiso de vertimientos, no
obstante de conformidad con la suspensión
provisional del parágrafo primero del artículo 41 de!

Iniciar el trámite
permiso de vertimientos,	 lo
dispuesto en la resolución 1
siguiendo las recomendad
en la página web de esta Se

Si
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rSecretaría Distrilal de Ambiente 	 .cít-

Av. Caracas N 54-38	 y,,.	 at.,.,	 t
PBX: 3778609/Fax: 3778930	 --	 NTccp,ieo.a.. 13	 )TA,rvw e,

	leas	 HU(7AN8



1-560de0í2ç el incumplimiento en
asLl

-la ,jofmatividad actual VIGENTE
'ho se entinde cómo a renglón
blecirrientd ha cumplido con la
9ún6le'stblecimiento no cuenta

(5]
con 5 dias de antenondad

manera categórica que el
s con la normativa vigente,

ITA

técnico que 'el

la
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RESOLUCIÓN No.
decreto 3930 de 2010 decretada por el consejo de
estado mediante Auto N 0567 del 13 de octubre de
2011, y la circular 199 de 16/12111 el
establecimiento requiere permiso de vertimientos,
obligación que fue requería mediante concepto
técnico 1288 de! 30101112.

Por lo anterior se considera desde el punto de vista
técnico, ..viable dar cumplimiento a esta obligación,
foTiidera1krque -el, establecimiento ha cumplido
:E7tia normatMdad que ha estado viqente.

KO) --Pese a lo afirmádo Por el
materia de vrth3ientó-pe;

a) En primer:Llugar, si la- ,rii
EXIGE la obtención de!

.fr

seguido afirrnaei'concept
normatividad que, ha estad
con el permiSótorfespondi

b) El concepto técnico 1-28
al 1560 de¡ 2012 que-Ss
establecimiento. NO cumpí
así:

NORMA TIWDADYIGEWi

CUMPLE EN MATERIA DE-VERI NO

El usuario remitió la solicitud de Registro de Vertimientos con los anexos correspondientes, por lo que es viable
aceptare! registro de vertimientos.

No obstante lo anterior y de conformidad con la suspensión provisional del parágrafo primero del artículo 41 del
decreto 3930 de 2010 decretada por el consejo de estado mediante Auto No. 567 del 13 de octubre de 2011, y la
circular 199 de 16/12111 el establecimiento requiere permiso de vertimientos, igualmente el establecimiento no ha
dado cumplimiento a lo establecido en el requerimiento 2010EE44260 del 07110110 en cuanto a presentar la
información complementaria de la solicitud de permiso de vertimientos presentada por el establecimiento
mediante radicado 2009ER4 0502.

Es decir, el concepto técnico no solamente evidencia que el establecimiento no se
encuentra en cumplimiento de la normatividad vigente en materia de vertimientos,
sino que ADEMAS no ha atendido requérimientos efectuados desde el año 2010 y
efectuados con base en la medida preventiva impuesta mediante Resolución 3627
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el laMediante este radicado
resolución 3827 de 2010

La información presentada
2010 y 1288 del 30101112,
enviada acerca del cumolir

4.2.3

OBLIGACIÓN

impuesta mediante

iceptos técnicos 19050 de
se detallaralamaiój

CUMPLE

AILALO(A MAYOR
OEBCTÁOt.

RESOLUCIÓN No. 01307
de 2010 y mediante oficio con Número de radicado 44260 de la Secretaría Distrital
de Ambiente.

Aunado a lo anterior, debe entenderse que el cumplimiento de la normativa
ambiental vigente NO SÓLO se debe dar por cumplida con el inicio del trámite
pertinente para obtener el permiso de vertimientos requerido y exigido por el
Decreto 3930 de 2010, pues como bien lo indica la norma el establecimiento DEBE
CONTAR con dicho permiso, en consecuencia no puede entenderse cumplida la
obligación hasta tanto no haya OBTENIDO el correspondiente permiso de
vertimientos.

4.2.1.

Presentar los certificados de
disposición final de todos y
cada uno de los residuos
peligrosos generados durante
la atención del evento,

Mediante radicado (VoT 2010ER39366 del 15107110 se
presenta los certificados de disposición final de los
residuos peligrosos generados en la atención a la
emergencia del pasado 14 de abril de 2010, los cuales
fueron entregados a un gestor autorizado para el
manejo adecuado de los mismos, es importante aclarar
que esta información fue evaluada mediante concepto
técnico 19050 de 2010.

De otra parte mediante radicado 2011ER131916 y
2011ER131919 de 2011, establecimiento remite actas
de disposición final de los residuos peligrosos
generados durante el proceso de remediación
comprendido entre diciembre de 2010 y aaosto de 2011.
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OBLIGACIÓN

Establecer e informar1 Ja
cantidad	 exacta
hidrocarburos que fderor
retirados en el agua extaid5
del pozo ubicado en el
parqueadero	 del	 edificio
Tenerife Real. 	 1 t

fI	
4
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OBSERVACIONES	 CUMPLE
estos residuos fueron entregados el día 10 de
septiembre de 2011.

De acuerdo a lo anterior el establecimiento ha
entregado a un tercero a autorizado los residuos
peligrosos generados durante la emergencia y el
proceso de remediación, dando así cumplimiento a lo

	

establecido en.la.obligación. - 	 - -
Mediante radicado No. 2010ER39366 del 15/07/lO se

	

•.-,	 '1	 1presepta.unArepon'e.• de» cantidad deagua. retirada en
elpozo eyectordel parqueadero del EdificojTenenfe
Real, la cual efl14. 947 aloneflé agua : lo cuales
p/eéntaron una 46ñ'centración..dé7 hidró&fturó de
23, 88galones'( nformacióne valuada mediante concepto

rap—arte bajo radicado 2011 152 l6/íe .201 1 se
a qTIá cantidad de pr6ducto en faseJibj dentro
oceo qí4mediacirtdéJ5 estacióitdejservicio y
lificio Tenerife Re'ál-fue de 20,9alohes lós cuales
Yé'nt?ega'dos a la firmalN6NEk4DORES BOK, es 	 si
. t .Vfi

tante aclarar que eL.certiuicado presentado por tal
no \víÇc)oA la tMntid&i íxacta de hidroca'rburo

ya qué en el certificádóólo cita

•mismo	 'ado.j2O11ER152166 de 2011,
los 23.880 gálones reportados

bajo el radicadó 201 7ER39366 corresponden a un
cálculo a través de las concentraciones de TPH
obtenidas a través de análisis de laboratorio del agua
del pozo eyector y no a producto en fase libre"

a
o
o

a

o
a

E

8

o,

E

Al igual que en el anterior tema, es evidente el incumplimiento en cuanto al tema
de residuos peligrosos evidenciado por la misma Autoridad Ambiental, así:

a) En primer lugar en el mismo concepto técnico se señaló que no se ha dado total
y estricto cumplimiento a la resolución 3827 de 2010, cuando manifiesta que "no
obstante lo anterior, en cumplimiento del decreto 4741105, faltan precisar los
residuos entregados a INCINERADORES BOK, de los cuales informa en el
radicado 201 1ER152166."
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Al respecto es importante recordar, que una de las causas por las cuales se
impuso la medida preventiva y en consecuencia uno de los correctivos y
requerimientos impuestos a través de la misma, hacia refería (sic) explícita al tema
del manejo de los residuos peligrosos; en consecuencia, si hay un incumplimiento
en lo relacionado con dichas acciones -pues esto configura un incumplimiento
aunque se pretenda disfrazar como una 'imprecisión" por parte de la Secretaría
Distrital de Ambiente- no se puede levantar la medida preventiva impuesta, pues
se recuerda que lo requerido en la Resolución 3827 de 2010 debe ser ESTRICTO
cumplimiento por parte de PETROBRAS, y la Autoridad Ambiental está llamada a
verificar el Cumplimiento	 admitir-"imprecisiones" en su
cumplimient	 jTjJ» ei	 1

Tan es evidente-su ircumplimlentaqueMn el mismo ,concepto técnico se hace un
requerimientt 'á'diáonal fredtéTia ejécuciÓn de lo soíicitád6 en la Resolución 3827
de 2010. I-9'i rl Y LDe nuevo no se entiende, cómojras haber evidenciado una irregularidad en la

I:.l

información	 PETROBRAS,	 wa que ha dado
cumplimiento	 la misma.	 —

b) Como bit	 la	 frmación también fue
evaluada por' 	 estableció de manera
categórica el 	 )s, así:

CUMPLE EN
	

ÑÓ

El plan de manejo de residuos poligrosospreíe	 7t6 se encuentra enmarcado dentro de
los lineamientos establecidos en el decre04 74

	 éste debe ser complementado con el
componente de seguimiento y evaluación al plan.

De otra parte e/ establecimiento no cuenta no cuenta con una herramienta de verificación para las condiciones del

Es decir, el Concepto Técnico evidenció el cumplimiento de la normativa ambiental
vigente frente al tema de residuos peligrosos, en especial lo relacionado con el
Decreto 4 74 de 2005 y el Decreto 1609 de 2002, por lo cual no puede entenderse
como cumplidos los requerimientos efectuados por la Resolución 3827 de 2010.

Frente a este tema es importante mencionar que, este incumplimiento evidenciado
por el Concepto Técnico 1288 de 2012 NO ES NUEVO, pues olvidó la SDA que
dicha información también fue evaluada por el Concepto Técnico 17832 de 2010,
en el cual se estableció el incumplimiento en materia de residuos peligrosos, el

Página 16 de 91
Secrotaria Distritel de Ambiente
Av.Caacas N54.38	 4tPBX: 3778899 / Fax: 3778930	 rtci

4wamb1entobogotagov co	

20

BOGOTÁ
HUC?A NR



de

lo

De igual manera,'1se
adolece el concepto
indican (...) que' aun
medida oreventiva.

3)

ácjicá y jurídico de la cual
ión 4ue lo acoge, cuando
Resolución que impuso la
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cual PERSISTE a la fecha, lo cual agrava su situación ya que en dicho Concepto
Técnico se efectuaron requerimientos a PETROBRAS para que remediara esta
situación, lo cual no ha sido acatado, como a continuación se evidencia:

NORMA TIVIDAD VIGENTE
	

CUMPLIMIENTO

CUMPLE EN MATERIA DE RESIDUOS
	

NO

El establecimiento no cuei
estos residuos peligroso,.
preventivas en caso de ó
establecidas en e! decreto

JUSTIFICACIÓN
no cuenta con una herramienta de verificación para

pían di'Yesiduos peligros-(
jcondiciones de transporte de
no se establecen las medidas

así con una de las obligaciones

Mediante este radicado el
resolución 3827 de 2010 y
combustible.

el lvahtamiMtopjJa'm6didpreventiva impuesta mediante
curnplimientwa'io requerido riíel tema de almacenamiento de

La información presentada mediante el radicado 2611ER1521667ue evaluada en los conceptos técnicos 19050 de
2010 y 1288 del 30101112, igualmente en el numeral 4,12.1 del presente concepto técnico se detallará la
información enviada acerca del cumplimiento de la obligación en tema de almacenamiento de combustible.

OBLIGACIÓN

Efectuar dentro del mismo plazo las obras
necesarias en el sistema de contención de las
bocas de llenado de tanques, spill container, de
manera que se garantice la contención del
combustible y remitir a esta entidad un informe
que soporte las obras efectuadas con el.
respectivo_registro_fotográfico
Presentar la información solicitada en la reunión
del PMU realizado el día 23 de Abril de 2010, 	 J

OBSERVACIONES

Mediante radicado No. 2010ER39366 del 15107110 se informa
acerca de la obras de adecuación en los spill container, así
mismo se presenta un registro fotográfico de la obra
(información evaluada mediante concepto técnico 19050 de
2010).

Mediante radicado 201 IER 152166 se informa que lo solicitado
en el PMU realizado el día 23 de abril de 2010, se presen!4J

Socreta,ía Distñtap de Ambiente
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2011ER152166 DEL 23111111

Información Remitida

Aí,

esta Entidad mediante los siguientes radicados:.

• Primer informe - radicado 2010ER27298 el cual contenía la
naturaleza del producto encontrado en el sótano del edificio
Tenerife Real, valoración del área y recursos afectados,

...-identifxcación de los receptores sensibles que pudieron ser
impactad7 identiflcació7íde las rutas potenciales de

'sexposición", iuso de suel&de la estación de servicio y de
adio de 500 m, profundidad y

5teifáneas y reportes de laboratorio.
él`-radicado 201 IER34865 el cual

dgo de la estación de servicio el
ttíd de l pluma en términos para la
se,, encontraba pendiente la pluma al
,ehfe po? no contar con autorización
64liIalds evaluaciones respectivas
t-dej luma de contaminación con el
i9Uy) por último se presenta una
liii de 1 riesgo bajo los radicados

esta?ii6n de servicio 
interior del Edificio fl
de la comunidid para

la	 por Petrobras fue evaluada
nceptos técnicos 17832 del

2818
	

689 del 231091II y 1288 del

Como puede evidenciarse, el coffóeptctécnico 1560 no efectuó una evaluación
técnica y jurídica sobre la información presentada por PETROBRAS, únicamente
verificó la existencia de los radicados mencionados por la empresa sin entrar a
evaluar el cumplimiento de la normativa ambiental; cumplimiento que sí fue
evaluado, mediante los conceptos técnicos de los cuales el concepto técnico 1560
hace referencia y los cuales evidenciaron el incumplimiento el establecimiento, así:

a) Concepto 17832 del 01/12110: Estableció el NO cumplimiento de las
obligaciones establecidas mediante Resolución 3827 de 2010, en los siguientes
términos:

NORMA TIVIDAD VIGENTE 	 1	 CUMPLIMIENTO
CUMPLE EN MATERIA DE ALMACENAMIENTO Y
DISTRIBUCIÓN	 DE	 COMBUSTIBLES	 Y/O

Página 18 de 91
Secretada Distritar de Ambiento

	

PB)C 377$89 /F.. 3778930	 4

	

omentebagotagov co	

e

BOGOTÁ
HUVÇ7ANA



me de! plan de teñiediació,

b) Concepto .2818 d
obligaciones estábilec
términos:	 \S'*

NO cumplimiento de las
42010, en los siguientes

ALCALDLA MAYOR
DE BOGOTÁ cLc.
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ESTABLECIMIENTOS AFINES

JUSTIFICACIÓN

De acuerdo a lo establecido en la resolución 1170 de 97 el establecimiento ha dado cumplimiento a las
obligaciones requeridas en ella.
De otra parte y con relación a las obligaciones establecidas mediante resolución 3827 de 2010, por la cual se
impuso una medida de suspensión de actividades el establecimiento no ha dado cumplimiento debido a que a
la fecha no se ha podido delimitar la pluma de contaminación toda vez que no ha determinado el área de
impacto en sentido nortø»ashmismoekestableriñknt5Tno-ha,remediado Jo.s-retbrsos agua subterránea y
suelo debido a que estos todavía se encuentranTcontaminados,porúltimo se :debeiá informar la ubicación de
las dos perforación expkiratoh reállzW5io,tre'e'l :g y*CdeJ'ag&sioYt (fsj'y
De otra parte la clasificacion del agua subterranea esta sujeta ala profundidad d9l tanque de almacenamiento
de agua potable del edificiáVréherife Real, si el tanqúe7de agua potable del -edificio se encuentra por debajo
W nivel freático las con?e?ftacioné"tespecifica .'parael sitio (CCES) paré tádua subterránea deberán ser
reevaluadas. 	 U	 j	 U
El plan de remedición presentado mSiante radicado 2010ER5474rdíl 08/10/2010, indica que los niveles de
excavación llegarán hasta duandd la 'concentración de los compuestos otgánicos 'olátiles, VOC sea de 200
ppm este deben ser rettalua oicumplinéo con lo establecido en TaresoÑiciotii 170 de 97 en su articulo 40
el cual indica como valorde referencia'iOO ppm así ¿mismo el estaLlecimiento deberá garantizar la
recuperación del volumbntotal de los medjds -agua y suelo ¡mpacéadóéiomo la modificación en el

CUMPLIMIENTO
CUMPLE EN MATERIA DE ALMACENÁM!EÑTcÍ Y-'	 No
DISTRIBUCIÓN	 DE	 COMBUSTIBLES-ÇO
ESTABLECIMIENTOS AFINES	 -	 -	 —

JUSTIFICACIÓN

La empresa no ha cumplido con el requerimiento 201 1EE10237 del 01102111 debido a: 	 -

No se informó la profundidad del tanque de almacenamiento de agua potable dentro del edificio.
La empresa informa que el suelo debajo del Edificio Tenerife Real en el área de parqueaderos no presenta
ninguna afectación por hidrocarburos, en la anterior afirmación la empresa no contempla que según los
reportes de laboratorio existe afectación en el recurso suelo por el compuesto de interés de benceno presente
en el pozo No. 16 ubicado diagonal al parqueadero 20, por lo anterior se debe incluir dentro de los CCES los
compuestos de interés BTEX para suelo teniendo en cuenta la afectación presentada en el pozo de monitoreo
16.

• Considerando la ubicación	 se bebe efectuar la 	 del límite de
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suelo, en relación con el Benceno, efectuando las perforaciones y tomas de muestras que sean necesarias.
• La empresa establece que la pluma de contaminación tiene una profundidad de un (1) metro, sin embargo en

esta definición, no contempla que la muestra de suelo de la PE (PMI6) a una profundidad de 0,5 a 1.00 m
registra niveles de VOC de 21 ppm y presenta niveles de benceno de 0.042 mg/kg, superando el límite genérico
basados en riesgos (LGBR) de 0,034 mg/kg del Manual Técnico para la Ejecución de Análisis de Riesgo para
sitios de Distribución de derivados del Hidrocarburo del MA VOT en relación con el compuesto de interés,
igualmente se registran valores de VOC considerables a 1.50 m, que indicarían que la contaminación alcanza
mayor profundidad.

• Así mismo se tiene como referencia que los pozos-de-Ja estación de servicio, que presentan contaminación en
el suelo se registraba a Jrfaprofundidad'de 2,O0 a 2.507nrespor .-tal-m6tivo que se debe determinar la
profundidad de contamna&on teniendd bn 'c&enta los val6res "registrados de VOC

«)	 (n)
Debido ala situación real de l&irección-de flujo 4eLagua subterránea se han generado nuevos mapas de isopiezas
mediante el software Surfer4 con información de 'nSles freat,ccs de los diferentes puntos de monítoreo o

	

piezómetros	 existentes en it estación 	
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Lineas de flujo y dirección del agua
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1010260-

1010250- '

1010240-	 fi

1003880

Líneas de flujo y direcció

Con los mapas de isopie
verificar las condiciones

Por todo lo anterior se n

De otra parte es importante' r'S6i
emplear debe estar vigente,¡ 1
Se deja constancia que la empresa
2011EE10237 del 01/02/11

Por ultimo es necesario que sere
en la estación analizando los parar
se evidenció la oresencia de comb

RESOLUCIÓN No.

E'

subterránea con inforrÑciónjie HIDROC

en/a una-tendencia-en 'condiciones tran

tá la pluma de contaminación deteventc

ar, al establecimiento que el-permiso de
_d__%

de	 en

.' ..t\ a -.
¼ 'a) -* •

r

-*
-t	 '5

¼ •	 a'
E' 1

'%1063980

¡1-»
as y se hace necesario investigar o

11	 1
atildo en la estación de servicio.

poilación de los microorganismos a

itablenidos por la entidad en el oficio

s Le observación presentantes
,que ed el pozo de observación N. 7

-.	 • -l._(

.-	 -..	 -.	 t ...
'a •

4-

oo
9

o

E
E

8

'o

E

c) Concepto 10689 del 2310111:-. Conciuy'íel cumplimiento de la normatividad
vigente en materia de almacenamiento de almacenamiento (sic) y distribución de
combustibles, en consideración a las dificultades de la empresa para ingresar al
Edificio; no obstante lo anterior, estableció inconsistencias e incumplimientos en la
información presentada por el establecimiento reiterando los respectivos
requerimientos, así:

NORMA TIt/IDAD ViGENTE 	 CUMPLIMIENTO

CUMPLE EN MATERIA DE ALMACENAMIENTO Y 	 Si
DISTRIBUCIÓN	 DE
	

COMBUSTIBLES	 Y/O
ESTABLECIMIENTOS AFINES

JUSTIFICACIÓN
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en el programa RBCA TOOL KIT, se
pJómaos en campo, en el sitio o

suelo tóínadás en la excavación realizada
esta6loderdn los compuestos de interés,

para ¿1 sitio. ICCE. así:

el añálisis de riéso,
jresadosl software

con ¡as	 del
1"
artes de
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Considerando que la empresa informa de las dificultadas que se le han presentado para ingresar al Edificio Tenerife
Real, se recuerda que siempre debe solicitar el apoyo de la Alcaldía Local como autoridad competente.

El establecimiento no ha dado cumplimiento a lo establecido en el requerimiento 48774 de 2011, debido a que no
presentó reportes de laboratorio del agua contenida a los pozos de observación.

1. DIRECCION DEL FLUJO DE AGUA

El flujo del agua subterránea tiene una dirección preferencial de Este a Oeste, según el comportamiento regional al
norte de Bogotá entre los cerros Orientales y.. cerros d&Suba. Pero es importante-definir tanto las condiciones
naturales y antropicas del noviminTtTdiiigua subterránea por..lojYñT5esTu7emamente indispensable realizarla
evaluación de la dirección ¿le flujocon:todos;lóCpiézbrnetrosi7osF:cuáles se leí tomo el nivel estático, incluyendo
los puntos PM 14 PM 16 Í9_kM.2 7, esto con el4,n de observar reaJñnte lfac;a donde fluye el recurso hídrico
subterráneo. Por lo tanto no le dacump/iñiientoal reuedmienÍa 201 1EE487i74de 0210512011.

-4\	 1 i..	 \,_J	
A 1 íL._.

2. ANALISIS DE RIESGO 1J

Hidrogecol efectuó para Petrobras,
puede establecer que los datdin
seleccionados de manera sust.ntbd

De otra parte y de acuerdo sÇ
en el estación y en el sótano de/pa
CDI, para los cuales determinó las c

Ic-Agua Subterránea nopotat1 ,	 J)
COI 1A
TPH GRO.,

TPH ERO

BENCENO

GRO: Rango orgánico de gas
ERO: Hidrocarburos pesados

Suelo residencial

CD!	 CCE

BENCENO	 67 mg/kg

Los resultados de las	 de agua y suelo, en el mes	 actualmente las
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concentraciones de los CDI se encuentran en concentraciones inferiores a los CCE, lo cual indica que actualmente
no existe niveles de riesgo para la salud humana de acuerdo a lo establecido en el manual técnico para la ejecución
de análisis de riesgos para sitios de distribución de derivados de hidrocarburos.

Cabe anotar que no se ha presentado a esta Entidad los análisis de laboratorio de las muestras de suelo tomadas al
norte del caisson "segunda fase" de la excavación efectuada para instalar el filtro, en el terreno de la Estación
colindante con el Edificio Tenerife Real.

No obstante lo anterior, durante el seguimiento efectuado por esta Entidad el día 30 de agosto de 2011, a las
actividades de remediaciónrse.estaban efectuando-torriíde-muestra del agua contenida en los pozos de monitoreo
con mediciones de VOC, ncontrand67Tltados de VOC,- en í&fi6zoiPM7, PM 14, de monitoreo remedia¡1-'	 "-1	 fi	 -(PMRE), de monátoreo la Palma (PMPAI*de ?5400, )250, -390, y 98 5 t respectivamente. Considerando los últimosJ i 	 .resultados del análisis de agua de estos pozos, no es claro el origen de estos valores.

1	 NPAsí mismo, para efectuar seguimiento ajos resultados4e las actividades de remediación y/o retiro de suelos— contaminados) se deberá efectuarfr monitoreo trimestral durante un áño
_.,

, tal como establece el Manual técnico para la
ejecución de análisis de ridgos'4ra sitioide:distrIbucibn de d4rivado(de:hidrocarburds

3. PLUMA DE

La empresa informó sobre 	 lo

del

Radicados 2011ER40969 ' 7011
norte se encentraba ubicada en la
hilera de los casetones entre -el p
hasta un metro (1) de pro fu'd16ad.

Radicado 201 1ER40969 la érrTfrsimediar3i7Ylano-
de servicio la pluma de contaminación-del agua subte
comprendida en los pozos de m"onitoreo PMi,ppJ(1Ç
mediante radicado 2010ER34865 se info?ma-queelln
estación de servicio y del edificio Tenerife Real en los

a pluma de contaminación en sentido
a con la EDS y la pared de la primera
él sótano' del edifico Tenerife Real y

uen  sentido norte de la estación
se ubicada enlzoiTa verde de la estación
di&) PM8, PÍA? YPÍ (Pozo de inoculación), igualmente

¿ el agua-sübterránea no está migrando fuera de la
íoriente, occidente y sur occidente

Radicado 201 0ER34865 la empresa informa que la pluma de contaminación para suelo de la estación de servicio se
encuentra sectorizada en el pozo de monitoreo PM2, y de acuerdo a los reportes de laboratorio presentados en el
radicado la contaminación se encuentra entre la franja de los 2,00 a 3,00 metros.

Es de aclarar que en los seguimientos realizados por esta Entidad a las actividades de delimitación de pluma, se
observó que no solo la contaminación se encontraba sectorizada en el pozo de monitoreo PM2, sino también en la
franja comprendida entre el muro que limita con la EDS y la pared del edificio Tenerife Real.

De otra parte conforme a la guía Ambiental para Estaciones de Servicio del Ministerio de Ambiente, Vivienda y
Desarrollo Territorial la pluma de contaminación corresponde a "extensión horizontal y vertical en la cual el agua
(superficial, subterránea) o el suelo, han sido afectados por una sustancia potencialmente tóxica o peligrosa".

Por lo anterior, se puede establecer que la empresa no ha definido de manera adecuada la pluma de contaminación
del evento tal como le requirió la resolución 3827 del 03105110 "Establecimiento de la magnitud de la pluma en
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términos de longitud y profundidad".

4. POZO EYECTOR

Los resultados de laboratorio del agua del pozo eyector del parqueadero del Edificio Tenerife Real, permiten
establecer que la concentración de hidrocarburos es de c 0,5 mgIL, valor inferior a las concentraciones establecidas
en 3957 de 2009, por lo cual esta Entidad considera viable que las aguas provenientes del pozo eyector vuelvan a
ser descargadas al alcantarillado del sector, a través de la conexión existente del Edificio

Como puede obse.
por el esfableciçñia
Resolución 3827k
Técnico 1560 de\2
numeral 2, no se V
informes, por' el bb
mismos) así.

201.0 olvidó ;.quaV?Aútorid
2,, quje,fla infórmación reç
ia (sic)- referencia de mane

nte,la iltiformación entregada
dMádado cumplimiento a la

ibieh tal dentro de! Concepto
5eff'!a 'misma frente a / (sic)
'idtaf a los contenidos de los
4trer como MIN/MO en los

producto encontrado.(PI
El segundo iñforTn?contendit—	e-	 5'' /7/

-Establecimiento de la ma gnitudjde la pluma en términos de longitud y
profundidad.

-Verificación del uso actual y potencial del agua subterránea en un radio de
500 metros.

Como puede observarse, dicho concepto técnico efectúa requerimientos y
establece incumplimientos frente a solicitudes de información requeridas por la
Autoridad Ambiental y respecto de la misma información analizada en el Concepto
Técnico 1560 de 2012; vale la pena reiterar que algunos de dichos
incumplimientos en la entrega de información y aclaración de la misma persisten a
la fecha -caso por ejemplo del numeral 1 denominado "Dirección del flujo del
agua'; en donde el concepto técnico 10689 de 2010, señala que no se ha dado
cumplimiento a lo (sic) información solicitada por la Autoridad Ambiental -y son
reiterados en el concepto técnico 1288 de 2012 que a continuación expone.
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d) Concepto 1288 del 31101112: Estableció el NO cumplimiento en materia de
Almacenamiento y Distribución de combustibles, así:

NORMA TIVIDAD VIGENTE
	

CUMPLIMIENTO
CUMPLE EN MATERIA DE ALMACENAMIENTO Y 	 No
DISTRIBUCIÓN DE COMBUSTIBLES Y/O
ESTABLECIMIENTOS AFINES

El establecimiento ha

El plan de contingencia ¡
los lineamientos establecí
artículo 3 del Decreto 4
Ministerio de Ambiente,
receptores sensibles que
evidencia en el plan la as¡
la situación del incidente,
pueda afectar al medio at
obstante en el plan presa¡
que las contingencias pue

Proceso de

cumplimiento a/o Stahlecido en :laresolución 11
((t yi
?sentado por el establecimiento mediante radica
)4el Decreto 321 de 1999áen el adículp35 c

¡d f2haEST 5372 'de laGuirArnbiei
iienda Y. Desarrollo Territorial, en el Plan se
jeden ser a?éÓÍdos poírJn&dehteÓcasioj5íden
iaájófrde fun&ones y responsabilidades para ton

n este caso como es el derrame-supe
mencionan ¡as acciones a contemplar

rode 97 en cuanto:

?115064 se elaboró según
3930110, modificado por el
Estaciones de Servicio del
el aláncense, las áreas y
de servicio, así mismo se

ies que llevan al control de
llergencia o incidente que
,neo de/ combustible. No
lo de los posibles impactos

Continuar con lo e el monitoreo trimestral
requerido por esta

Delimitación de la pluma de contaminación

Con lo establecido en los radicados 2011ER114380, 2011ÉR152166 y 2011ER53811 se considera que la pluma
de contaminación se encuentra delimitada,

Dirección flujo del agua:

De acuerdo a la información presentada, esta autoridad considera necesario que efectuar la modelación del flujo
de área considerando las condiciones antrópicas del movimiento del agua subterránea e identificar /os diferentes
escenarios de fluio en el área de estudio.

De esta manera puede establecerse que la información presentada por
PETROBRAS, aún no acata estrictamente los requerimientos efectuados con la
Resolución 3827 de 2010, así:

a) A la fecha puntos como la determinación del flujo del agua subterránea
no se ha ejecutado, pese a que dicha solicitud fue efectuada y reiterada por
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la SDA en varias oportunidades, según se puede evidenciar en los
conceptos técnicos citados.

b) Adicional a lo anterior, no se entiende cómo la Autoridad Ambiental
considera que el establecimiento da cumplimiento a los Decretos 321 de
1999, 3930 de 2010, 4728 de 2010 y a la Guía Ambiental para Estaciones
de Servicio del hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, en
cuanto a la presentación del plan de contingencia, cuando este omite una
parte importante dentro de toda su estructura, esto es, el posible manejo de
los	 -ambientales 	 caso rlzaaoniminntn rin una

31 dE
parte
por F

:Y é! ?ia implementación de un plan de contingencia
;os s!laempresaLno hátóptemplado la estrategia
rentea' Simpactos\ambie,tales que se puedan
o#incidente?

phr7iento evidente y 1 demostado en el concepto
?,Ladicional aios anteriormente referenciados,
Análisis de Riesgod del, Edificio Tenerife Real y
ón de las alta óoncentrációnes de VOC en los
7, PMI4, PMRE-en ei»orWoreo efectuado el 30 y
i f3cha3.c4'ese a los 4eb&hn3ientos reiterados por
forrnacic3hnoha téidoi pçes6n tada en debida forma
rieçto se, dijo en, el con'celJto técnico, página 47:

de de»
y las rr
causar	 la

c) Exis
1288

dei 2011, a

CUMPLE
Explicar las razones"tócTiJ&sI
por las cuales se presentaron
altas concentraciones de VOC
en los pozos de morutoreo PM7,
PM7, PMI4 y PMRE, en el
monitoreo efectuado el 30 y 31
de julio de 2011.

B° el
es de

su entero . conocimiento la zona donde se
construyó el edificio Tenerife Real y la
estación de servicio formaban parle de los
predios donde funcionaba los talleres de
mantenimiento de los talleres de
Ferrocarriles de Colombia De otra parte el
relleno de la estación de servicio y la franja
retirada del Edificio Tenerife Real está
compuesto por gran cantidad de residuos
de todo tipo, entre ellos material orgánico
en descomposición, lo cual genera
compuestos orgánicos volátiles, igualmente
y como se ha podido evidenciar la
Secretaria Distrita! de Ambiente y la
Empresa de acueducto de Boqotá, la

No
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Requerimiento 120769 de/ 24109111

OBSERVACIÓN

propiedad tiene una conexiones erradas de
aguas negras que se depositan en la placa
flotante de! edificio"

CUMPLE

Efectivamente durante los seguimientos
realizados .por-esta Entidad se encontró que-	 ¡ve! parqueadero del edificio —presenta

Y?	 (Uf'.. '	 ,
y ponexionde aguas negras al pozo eyector,

	

f\	 I

	

u	
Y- de otra parte '.estai Entidad no tiene

'	 — conocimient6 álgutroide-que la tcióiÇ de

	

\	 . servicio	 Edificio formaban pa?te dé!

	

1	 r-'r'.	 - .

	

¡	 \ predio de los talleres4e mantenimiento de!

	

çj	 J'ferrocarril 1 y poi último 'los boYes de
)réo-' PM'T PMI4
los aguas arriba d
por la cual para, est
nteen estos

la

un inbumplirnientóréitérado en lo requerido
0 eLcuarha sido requerido y solicitado por—a-	 -'I "-nte por locual

'.
 'notes viable ni jurídica ni

a ja-medidddrventiva impuesta.

d) Sería irresponsable fbontrarioá toda la normativa ambiental vigente -
por no decir el ordenamiento jurídico en general-, autorizar el ejercicio de
una actividad peligrosa como lo es el almacenamiento y distribución del
combustible, sin contar con la debida estructuración de un plan de
contingencia que permita asegurar en lo posible una acción rápida y eficaz
ante la ocurrencia de un incidente; máxime cuando, la misma SDA no ha
podido comprobar la magnitud de los daños, no sólo ambientales sino a la
salud y a la vida humana y muchos de ellos irreparables, que un incidente
de dicha magnitud puede generar.

Una vez demostradas todas las inconsistencias en el análisis efectuado por
el concepto técnico 1560 de 2012 y su completo olvido sobre el estudio de
fondo efectuado por el Concepto Técnico 1288 de 2012, no existe
justificación alguna para que, dos conceptos que habiendo evaluado los
mismos hechos, circunstancias y radicados presentados por el

por
h3 C de
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establecimiento, mediando un lapso de tiempo de cinco (5) días entre
uno y otro, sean completamente opuestos en lo concluido en materia de
cumplimiento frente a la normatividad ambiental vigente y a lo requerido por
la Resolución 3827 de 2010; mal podría aducir la Autoridad Ambiental que
a la fecha de expedición del concepto técnico ya se había dado
cumplimiento a lo requerido por el concepto técnico 1288 de 2012, pues el
radicado enviado al establecimiento cuenta con fecha de 31 de enero de
2012 y no ha sido respondido por los mismos.

Vale tpenaanotar..que;1á esolución..queorden&il levantamiento de la
medida preventiva, oWidá7o dispuesto en el artículo 35 de la ley 1333 defr-	 '
2009, ércual fub-.-r&teradósy ihanifestád-A--oa PETROBRAS por la misma

FI)
Secretárial-de, Ambiente, mediante-Aliel radicadó,.2012EE062616 del 17 de

9

mayo'cie2012, pn donde selhdicó que, si bien la Resolución 3827 de 2010,
íhtamientod'la medida
frormiSddn la n&mativb -
¿Jlo35 deJa ley' 133á
¡os , informes requeridos 750
rue incluso no
tró1antenormente-NØ) es
las caus1as--cju&orioinaron la

a,! debe entenderse y
que la rige, esto es el
yen consecuencia la
Etaría de Ambiente en
en debida forma, tal y
eba que demuestre la

dicha

En ésto, (e tiene que, levantar la
la causal de imposición de la
)rzyativambientalpor parte del
5le 1(c6?ho 

J 
lo es la empresa

e!)ordsamiento jurídico en

Frente a la fundión --deis"m'ididas-príventivas a (sic) adoptar por la
Autoridad Ambiental ante lé 'bcúFrencia de hecho o actividades que pongan
en peligro el medio ambiente y concretamente los recursos naturales que lo
componen, ha dicho la H. Corte Constitucional:

"Cabe anotar que en la Ley 1333 de 2009, se establece el
procedimiento sancionatorio ambiental y que, en su articulo primero,
en previsión que fue declarada exequible por la Corte mediante
Sentencia C-595 de 2010, se dispone que en materia ambiental se
presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a la
aplicación de las medidas preventivas contempladas en la misma
ley, así como a sanciones definitivas, si el infractor no desvirtúa la
presunción de culpa o dolo.

En el artículo 40 de la Ley se señala que la función de las medidas
preventivas consiste en "prevenir, impedir o evitarla continuación de
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la ocurrencia de un hecho, la realización de tina actividad o la
existencia de una situación que atente contra el medio ambiente, los
recursos naturales, el paisaje o la salud humana", y, en el articulo 36
se establece que las medidas preventivas que la autoridad
ambiental puede imponer son la amonestación escrita, el decomiso
preventivo de productos, elementos, medios o implementos
utilizados para cometer la infracción, la aprehensión preventiva de
especímenes, productos y subproductos de fauna y flora silvestres y
la suspensión de obra o actividad cuando pueda derivarse daño o
peligro parael-meVIS biente,.josrecursosljafurales, el paisaje o
la :salud hug Có guano,o,Tpi prqyecto,obra o actividad se haya

1 :ir»?iSoSin-pÓrrniso,cohcesíón,aijtorización o licencia ambiental o

la-Corle puntualizó que, en razón de
ton 4ue.se adoptan, las medidas

¿TIregá que" (...) en un estado de
'a-una plenajcerteza acerca de una
ición le permite a la administración,
Iidas prevrivas para hacer frente a
ec'ho o situación o para conjurar un
da?iar l medio ambiente en forma

9'miento mientras que la sanción se
impone aicuíminar e! procedimientotadrrMTt/atjvo regulado por la

infracción ambiental y
establóbido la .,correspondiente ,tl esponsáb,lldad. " Agregó la
d?rpocación qúJ(q.)laT?dopcióndeT. medidas preventivas debía
apoyarse en-eL.principio,..xie—precauc,on que permite a las
autoridades ambientalestomar decisiones gravosas y restrictivas
que, en la práctica, comportan una suspensión del régimen jurídico
aplicable en condiciones de normalidad." (Corte Constitucional,
Sentencia C-22211 1, Magistrado Ponente: GABRIEL EDUARDO
MENDOZA MARTELO Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de
dos mil once (2011).

Adicional a lo anteriormente demostrado referido a la persistencia de
peligrosidad e inseguridad en cuanto a las medidas adoptadas por
PETROBRAS para conjurar las causas que dieron origen a la medida
preventiva, se tiene que a la fecha, continúa el procedimiento sancionatorio
de la referencia y se ha establecido -en diferentes conceptos técnicos
expedidos por la misma Autoridad Ambiental- que la empresa NO CUMPLE
con obligaciones que son de ejecución permanente y que en su conjunto
están llamadas a garantizar la seguridad y protección del medio ambiente y
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de los recursos natura/es renovables que ya han sido afectados por la
conducta negligente de la empresa PETROBRAS, en consecuencia hasta
tanto no se garantice el cumplimiento de tales medidas no podrá levantarse
la medida preventiva.

Vale la pena anotar que, siendo que la medida preventiva está llamada a
evitar el acaecimiento del daño o su continuación, siendo que en el
presente caso se produjo un daño evidente como consecuencia del
incumplimiento persistente ydmostrado a través de los conceptos técnicos
7404 de2010,J7832dW2010, 1288,de2Qi2, ,.unade las funciones de la
medida preventiva4ebéestar encaminada a detem4inar la magnitud delfr-- 1
daño pro'du'cidoyadibionalmenteJaremsiació,j-d& mismo, sin que exista:j
necSkjádlde acudir a la finalización del procesósancionatorio ambiental.

1	 --	 ------ -	 1	 -

Lo or cuanto qbej'la existencia—	 4,
mplica queas medidas que lo
'blkbids y efebtuéda's, lo iS
'acte'rísticas ecosistémicasjÇatt
la.Cnedidas que restalSiez

su estada anterior, eLdño-ya
lo cual-¿se) confid'ura com

año que no se ha
tampoco se pueden
) consecuencia que,
bien sabido que, de
recursos naturales

wede incrementarse
usal para que las
de ejecución previa,
preventiva.

no

12

En
en

como una tat'sa paraimç
hasta qu?nose demt$tn
los recursos natTirales-.4
medida, situación que es la

caso tiene uña-particularidad, consistente
rijo bh dño4dç aé. 'o remediarse puede
;ha-p`dicularid'c9;s'e'con figuró entones (sic)
r la medida1'p'iÇvZtiÇa y en consecuencia
.iiiparici5n.(esdecir, restablecimiento de

tstado -anterior) no podrá levantarse dicha
e presenta en el caso que nos ocupa.

Todo lo anteriormente demostrado, indica claramente que el acto
administrativo sobre el cual se solicita su revocatoria, adolece de falsa
motivación en tanto que las condiciones materiales que dieron origen al
levantamiento de la medida del mismo no corresponden a la realidad, al
respecto se ha pronunciado el H. Consejo de Estado en Sentencia del 25
de marzo de 1961, así:

"Hay que distinguir entre motivación falsa y motivación
materialmente inexacta. El primer concepto sugiere la idea de
falsificación voluntaria y dolosa de la verdad, lo que puede implicar
la afirmación de que el funcionario ha cometido un delito. La
cuestión debe llevarse entonces, al conocimiento de ¡ajusticia penal
para los fines consiguientes. La idea de la inexactitud material de los
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realidad carece de motivos, si gnificando que quien lo profirió no
obró en función del buen servicio sino ca prichosamente, lo cual es
inaceptable". (Subraya por fuera del texto original)

De esta manera y siendo que materialmente no han desaparecido las
causas que originaron la imposición de la medida preventiva, entendidas
éstas no sólo como el incumplimiento de PETROBRAS en la normatividad
ambiihtal,sinoeLdaño-pfoducidcomaconsecuenci de dicha negligencia
en el desarrollo de sus a6tiv,dades Texisteno sólo una ! inexactitud' material
sino	 taritóqurídica como fáctica, en
los motivos que sustehtaneL concepto - téónico 1560 de 2012 y la-	 ----	 --------
Resolución 63k de 2012,pbr lo cual se haç9 evidente la necesidad

u L	 (./
2. NO ESTA CONFORME-CQN.E

.	
L

1
 IN
H

TERESPIJB

	

CONTRA ÉSTE? 1	 S
Permitfrreanudar una , actividad que odavi
persoha.no t sólo paraios resid&ntes del €
comunidad en çénera,áenta contra-Al. ¡n
levantamiento

-	 1	 -
¡ de la mSida prevóntivá imp

	

1	 11-_1r	 A	 43827 de2Ol O pone-ten peligço losídeçechos al
seguridady Salubridad' úblibasj'ól acces
servidió,\qj a'árantich la slubridad núblic

e'senta peligro para las
Tenerife Real, sino la

tpúblico siendo que, el
mediante la Resolución
deEun ambiente sano, la
-una infraestructura de
'qrécho a la seguridad y

No se entiende por que,	 origscausas que inaron la medida preventiva
se mantienen -tal ybomo se demostró anteriormente-, la Secretaría Distrital
de Ambiente autoriza una ctit»dad susceptible de vulnerar los derechos
colectivos anteriormente mencionados, anteponiendo el interés público y
cediendo ante un interés público y cediendo ante un interés económico
particular, perteneciente a la empresa PETROBRAS, representado en la
reanudación de las actividades de la Estación de Servicio el Mochuelo.

Permitir que se reanude una actividad sin tener la certeza de que no
causará daño o afectación a los recursos naturales renovables, como lo ha
hecho durante un tiempo considerable (teniendo en cuenta que los
hidrocarburos encontrados pertenecían a gasolina distribuida en el año
2003), atenta contra el principio de prevención, en tanto que conociendo los
daños que pueden originarse de la misma y teniendo en cuenta que dado el
incumplimiento de PETROBRAS existe una alta probabilidad de que
nuevamente se presente el acaecimiento del riesgo, la Autoridad Ambiental
lejos de precaver la configuración de dichos daños, autoriza
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irresponsablemente la ejecución de una actividad peligrosa sin exigir de
manera previa el estricto cumplimiento de la normativa ambiental, lo que en
consecuencia atenta también contra el interés público.

Al respecto se recuerda nuevamente, la finalidad de las medidas
preventivas y su estrecha relación con el principio de prevención, en los
términos expuestos por la H. Corte Constitucional, así:

'4. Medidas preventivas y sanciones en materia ambiental

En el, apartado ariterjoCse hizo 'especial mención del articulo 80 de la

que
pertuçL
res ulta
sueleh

En ma
su pup
que sØ
utiliza'd
no

tzbiental, así como -de Tinjpon
de los daños causados. La pr
el ft},damento RiWiina labor
tratá'ndose'tiel hiedio /'mbi
siógTilar 1impohahcida;la evii
lWgar"a-Presentarse, dados
r, de b6cretarse, tendrían ir
ible la rev6'rsibilidad de.j's-j
ica'r costos mÓyelevados.

en
los

el
en

irjCpr)trolar los factores de
1 sanójones legales y exigiría

e de la disposición citada¡par/
?nttd qbe adquiere especial
.para cuya protección se le
de la vjlneración o del daño
)ena pakte de las causas de
5s7iP?evérsibles y, en caso de
$y 'las477edidas de corrección

;tintas manifestaciones y
principios, dentro de los
Çiu4que son invocados y
rrnbncionados principios
rin4 y tampoco en la
tel ámbito del derecho

Ciertamente, cuando se li'ablí de prevención o de precaución como
principios del derecho ambiental, no se hace alusión a la simple
observancia de una actitud prudente o al hecho de conducirse con el
cuidado elemental que exige la vida en sociedad o el desarrollo de las
relaciones sociales, puesto que su contenido y alcance adquieren
rasgos específicos, a tono con la importancia del bien jurídico que se
busca proteger y con los daños y amenazas que ese bien jurídico
soporta en las sociedades contemporáneas.

La afectación, el daño, el riesgo o el peligro que enfrenta el medio
ambiente constituyen el punto de partida de la formulación de los
principios que guían el derecho ambiental y que persiguen, como
propósito último, dotar a las respectivas autoridades de instrumentos
para actuar ante esas situaciones que comprometen gravemente el
ambiente y también los derechos con él relacionados.
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Tratándose de daños o de riesgos se afirma que en algunos casos es
posible conocer las consecuencias que tendrá sobre el ambiente el
desarrollo de determinado proyecto, obra o actividad, de modo que la
autoridad competente puede adoptar decisiones antes de que el
riesgo o el daño se produzcan, con la finalidad de reducir sus
repercusiones o de evitarlas y cuando tal hipótesis se presenta opera
el principio de prevención que se materializa en mecanismos jurídicos
tales como la evaluación del impacto ambiental o el trámite y
expedicion_.de ...autonzac,ones previas,...cuyo -'apresupuesto es la
posibilidad de conocér4on an
conformidad
ambiJiieL?

(...)	 \,)	 LO

iental y de obrar, de
;a favor del medio

Así

hace éhfaié
indica'
basado p/i, la
cada inó;' ¿lej

rtséctár4e la
con el criterio
rjidad de los Di

a la

triné insisté en la diferenciación
se bcaba de exponer, otra parte
iono de( y precaución e
W, cabó4Jn tratamiento genérico
que ljicontenidos asignados a

J lósto?nan complementarios e

En	 rito con los riesgos o
lamente, como con
efecto antes de su

del

No debe olvidarse entoisquI5YAót6ridad'AEbiental siendo consciente de los
daños que se pueden producir —yaqae los mismos ya se concretaron por una
actividad culposa de PETROBRAS- y siendo consciente que su reversión es en
extremo difícil de ejecutar (pues han transcurrido más de dos años desde que se
detectó el derrame y aún no se ha podido (sic) superar las causas que lo
originaron ni remediar el daño causado), la Secretaría Distrital de Ambiente en
cumplimiento de sus obligaciones como autoridad ambiental, tiene el deber de
ordenar el mantenimiento de la medida preventiva a efectos de salvaguardar los
derechos colectivos e incluso fundamentales (como el derecho a la vida digna y a
la salud) de la ciudadanía.

3. CAUSA UN AGRAVIO INJUSTIFICADO A UNA PERSONA.

Como puede verse en la Resolución 634 de 2012, la afirmación consistente en que
"el agua subterránea no presenta contracciones de TPH y Benceno que superen
los límites establecidos en la CCES (concentraciones específicas para el sitio)"
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implica que AÚN existen concentraciones de dichos compuestos en las áreas
contaminadas, es decir y dadas las características de dichos compuestos aún
existe riesgo para la salud humana y AUN persisten los daños ambientales
causados por la contaminación de PETROBRAS, lo cual no puede considerarse en
ningún momento como la desaparición de las causas que originaron las medidas
preventivas, por el contrario su persistencia indica que dichas causas aún no se
han superado en su totalidad por lo cual debe mantenerse.

Lo anterior máxime cuando, aunado aJa persistencia de concentraciones de TPH y
Benceno, pe?iste-también una páí+Tculafidad--daias Jantastjite evidencia el riesgo
ambiental y él riesgo a lai sálúdhumana'como se vio-previamente demostrado
desde el co '76éJ5tb de 2011, dentro del
numeral 2 Analisis de Riesgo,.(pag,nr39) en donde4a Autoridad Ambiental
evidencia su tpreocupación por los riésgos a la salud debido a las concentraciones
de VOC en los-pozos drnonitoreófbs cuales-áíé féchYnoi han sido resueltos ni
esclarecidos poW pa)
Ambiente ordena el
persistencia EJe. i?rie,

(1 l\
.da Ejecución de Análisis
go como el presente- el
modelo o lineamiento de
embargo y en virtud del
tal no puede aceptar que
cdencia de un derrame

'7ofse adopten medidas
af lbs daños ambientales
o'a la salud (principio de

precaución).

Lo anterior quiere decir que, acep(ar ¿amo permanente la existencia y afectación
de los recursos naturales renovables con componentes capaces de generar
enfermedades (tan graves como el cáncer) y afectar la salud sin exigir la
remediación completa de los impactos ambientales causado por la contaminación,
implica imponer una carga (que la ciudadanía no está en obligación de soportar) a
las personas que residen en los sitios contaminados por la conducta negligente de
PETROBRAS, ya que, en dichas personas ahora tendrán que sobrellevar un riesgo
-pese al carácter infundado de "riesgo aceptable" que quiere adoptar el
establecimiento y la misma Autoridad Ambiental- sobre un bien jurídico tan
importante como el de la vida y la salud, únicamente por la omisión en el
cumplimiento de los deberes y funciones a cargo de la Secretaría Distrital de
Ambiente".

Que en ese sentido, el peticionaria finaliza can la solicitud de "REVOCAR en su totalidad
el CONCEPTO TÉCNICO 1560 DEL 5 DE FEBRERO DE 2012" y adicionalmente,
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presentó escrito de intervención en la solicitud de revocatoria
634 del 28 de junio de 2012 impetrada por el apoderado del

t2fi,: JN
OPORTUNIDAD 4.EJNTERES
?ECTA -
ib.	 A

se pretencie !evafltar(,c
'dé(Jirés púbhco,si€

)'reventiva se encontr
Lé afectación y siendo
rhbién amis2representa
Real(..j".

SOLICITUD DE

medida preventiva
trital de Ambiente-
!ades suspendidas
taciones, (..j; en
istrativo objeto de
tarios y residentes

'Secreté ría
jte, tlasac

en
Pretende d
principio cc
aplicable al
creado o n
reconocido

r,ario'sustehtar uná inexistente excepción al
7? 5de Ççódigo Contenbioso Administrativo,
él cuál,í "Cuando un acto administrativo haya
jurídica de cara{te7articular y concreto o
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"REVOCAR en su totalidad la RESOLUCIÓN 634 DEL 28 DE JUNIO DE 2012", para que
en consecuencia, se MANTENGA la medida preventiva impuesta al establecimiento
mediante Resolución 3827 de 2010.

Que de otro lado, mediante radicado 2012ER1 05502 de¡ 31 de agosto de 2012, el Doctor
Gustavo Adolfo Guerrero Ruiz 1 apoderado de la sociedad PETROBRAS COLOMBIA
COMBUSTIBLES S.A., y reconocido como tercero interviniente en este proceso
sancionatorio ambiental,
directa de la Resolución
EDIFICIO TENERIFERE

"1. SOBRE (cA
REVOCA TOMA 1

Afirma el apodea
impuesta —q be hc
obedeció a ,azon
por dicha n4edkk
consideracióWd
revocatoria a1fe61éI
del Edificio 1ene,i

fuera de texto).

El solicitante busca pucon icht& .confúiTdir al Despacho al plantear una
hipótesis a todas luces incorrectá(égún la cual el hecho de que el acto
administrativo cuya revocatoria directa solicita involucra intereses públicos, es
razón suficiente para omitir la regla prevista en el artículo 74 del C.C.A.,
absolutamente clara y diáfana que no admite mayor interpretación que la literal, y
revocar sin la autorización expresa del titular de la situación jurídica particular y
concreta modificada por el acto administrativo que levanta la medida preventiva
impuesta por el Despacho, cuando la ley no ha previsto tal excepción y cuanto a
las razones de interés público o social, las precisa el artículo 69 del C.C.A. como
causales de revocatoria directa de los actos administrativos mas no como razón
suficiente para exceptuar la aplicación de la regla contenida en el articulo 73 del
C. C.A en comento.

(•..)
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No es preciso afirmar, como lo hace el peticionario, que la Resolución 634 de 2012
se derive de la ejecución de la Resolución 078 de 1999 mediante la cual se otorgó
la licencia ambiental para la construcción de la Estación de Servicios PETROBRAS
MOCHUELO a través de Resolución 3827 de 2010, la cual se sustenta en el
presunto incumplimiento de la normatividad sobre vertimientos y almacenamiento y
distribución de combustibles, y de ninguna manera en la Resolución 078 de 1999
mediante la cual se otorgó la licencia ambiental para la construcción de la
Estación, tampoco es de recibo en este orden de idas (sic), lo expuesto por el
peticionario al pretender extender jg&efectos como acto administrativo de carácter
mixto que elContencioso.-Adfñinistratirn-Ma....reconocido5n tratándose de las
licencias t
preventiva.

2. EL CARAc
ARTÍCULO X

Como bien :r
administrativh
modifica uná
conformidad
revocatoria dii

A este respéáit6.'4á Corte Cói'ístitucYonal ñ 8üntencid T276 de 2000, M.P. Alfredo
Beltrán SierrhVnaiifestó-lo sitybientk /	 u

jesta jórporación cortipart, en principio,.-el criterio expresado por el
Consejo de Estado (SentencideF'18 de julio dé 1991), según la cual "los•únicos actosactos de caracter-particular queson susceptibles de revocación, sin
el consentimiento expreso V'esrito del titular, son los que resultan de la
aplicación del silencio administrativo pos el, ya que tanto las causales
establecidas en el artículo 69 del Código Contencioso Administrativo, a las
que remite el 73 Ibídem, como la de haberse perfeccionado el acto por
medios ilegales tienen por presupuesto que el acto objeto de revocación

De lo contrario -esto es, si no se produio en virtud del silencio administrativo
positivo-, la revocación unilateral no procede, a menos que se trate de una
abrupta, abierta e incontrovertible actuación ilícita o fraudulenta,
debidamente probada, cuya persistencia implique grave y actual quebranto
al orden jurídico (Ver sentencias T-639 del 22 de noviembre de 1996. M.
Dr. Vladimiro Naranjo Mesa y T-376 del 21 de agosto de 1996. MP.: Dr.
Hernando Herrera Vergara)
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"Es claro que no se trata de situaciones en las cuales la autoridad pública
pueda intuir o sospechar la ilegalidad de los medios usados para obtener
o provocar el acto administrativo que se revoca, Debe darse una evidencia
de ello y, en consecuencia, la motivación del acto revocatorio dejará
constancia expresa acerca de los elementos de juicio que llevaron al ente
administrativo a concluirlo así"

Ahora bien, tampoco prevé la Ley 1333 de 2009 que regula el procedimiento
administrativo sancionatorio en materia ambiental, excepción legal alguna a la
regla previstáeneLariícuioJ3-dé(CTAy-que hacejiecerio el consentimiento
expreso y escrito de los titulátes de rIas situaciones jurídicas particulares y
concretas módiffadaí orzitac?oadmln,sb-átiv paratque este sea revocado, a
propósito del acto que - ordena el . levan'ta4Ç,ento de 'undjmédida preventiva; en
efecto, el artípu lo35 de la Ley 1533-be-2009 -precisa qujLai medidas preventivas
se levantaráil'deofici^'o-a petitión'de parte 'íivandqe 'compruebe que han
desaparecido la's caus'as que\ las origin'a ron',.- (subr4'ado 

1 
fuera de texto), sin

precisar una fregulaciónoxcepcional encúanPYá! trámite de la revocatoria directa
de dicho acto, Sel cual,"en. tanto acto admin;strativode carácter particular y
concreto, requiere parasu-revocatoria directa dZrconseittimiento expreso y escrito
del particular, 

ate
Q

Finalmente a 	 respe,áto\debemos precisar que el mismo articulo 35 de la Ley
1333 de 2009 antes enunciadQ,es claro $l señalar que el levantamiento de una
medida prevé nt/va decir, de aquella cuya situación
jurídica particular\y, concreté resulta afectada con la1imposición de la medida, por
ende, tanto ini'representada como INVERSIONES ('RUMAR 	 S . A. al ser los
particulares tituWSde la ffücion 	 modificada por el
levantamiento\cle préve7i&a, en tantoiina,e's la operadora de la
Estación de Sen?icio Mochuelosobrd-l5jiTe recayó la medida preventiva, y la otra
titular de la marca y ban7ióra-bajóiciiá'l opera dicha estación, son los sujetos de
derecho cuyo consentimiento expr&sodebe obtenerse por parte de ese Despacho
en caso de que se pretenda acceder a la petición del EDIFICIO TENERIFE REAL,
so pena de violación al derecho al debido proceso con vocación de inferir daño
antijurídico resarcible a mi representada.

3. LA NO OCURRENCIA DE LAS CAUSALES DE REVOCATORIA DIRECTA
SOBRE LA RESOLUCIÓN 634 DEL 28 DE JUNIO DE 2012

Pese a que el apoderado del EDIFICIO TENERIFE REAL no soporta de manera
alguna excepción legal para revocar directamente el acto administrativo de
carácter particular sin el consentimiento expreso de los particulares titulares de la
situación jurídica modificada mediante dicho acto, ni menos aún aporta el
consentimiento expreso y escrito de parte de tales titulares ( ... ), procede el
abogado del peticionario a intentar sustentar la ocurrencia de las tres causales de
revocatoria directa de los actos administrativos previstas en el artículo 93 del
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C. CA, argumentos frente a los cuales procedo a pronunciarme en el mismo orden
planteado por el solicitante de la revocatoria directa:

1.1. LA SUPUESTA MANIFIESTA OPOSICIÓN A LA CONSTITUCIÓN Y LA LEY

En primer lugar, debemos advertir que la ilicitud que supone la facultad de la
administración de revocar sus propios actos administrativos debe ser de tal
dimensión y envergadura que amerite el despliegue de dicha atribución
excepcional ( --- .

Al respecto,en enten
de Estado, O. P/VíctorI»41-
"O) La ilegalidque he
consentimientó-dél iñtk
Constituciónj sinWla gu

Se requiere pues-par
autorización esc'rita del
de esta Coçporacion_
actuación ilícita\b fréuc:
ilícita como .e'diib en

del Consejo
Sala:

administrativo sin el

(ii) L2 —á
situación	 en el acto que
ordene la

(iv) Para
establecí(	 (Subrayado fuera de
texto).

Es evidente entonces, a todas luces, que la petición del apoderado del EDIFICIO
TENERIFE REAL carece de los elementos que describe la jurisprudencia como
indispensables para que proceda la revocatoria directa de un acto de carácter
particular y concreto sin la autorización del titular de la situación jurídica
modificada, y por ende, su petición se torna precaria por carecer de los atributos
mínimos que hagan prosperar su pretensión revocatoria.

1.1.1. La supuesta vulneración a las normas de notificación y publicación de
los actos administrativos de carácter particular:

Como se indicó anteriormente, el peticionario reconoce expresamente a lo largo de
su escrito el carácter de acto administrativo de carácter particular que tiene el acto
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administrativo cuya revocatoria directa intenta, sin embargo, incurre en un error a
pretender que la Resolución 634 de 2012 le fuera notificada personalmente.

En primer lugar debo señalar que el apoderado de la peticionaria confunde
permanentemente el marco normativo vigente para un procedimiento
administrativo que como el sancionatorio en el marco del cual fue impuesta la
medida preventiva sobre la Estación de Servicio Mochuelo; en efecto, el abogado
invoca erróneamente pretendiendo su aplicación para el caso que nos ocupa, el
artículo 73 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administratiiió7como sL tal zIispo1[6i?in7ésultaraaplicablepáT?a el proceso que nos

 wgúndo

uupa.	

»rnEl peticiona ç,o-.agnora. que el ipc;sel
Procedimiento Administrativo y de lo'Gontencioso Ac

	

de transición VÇJ	 k'—

	

I	 .	 —7

ÍicLslo 308 del Código de
rnstrat,vo previo un régimen

'LI
También igr
levanta una
por ende, al
misma Ley 1
preventiva i

C.C.A, no

tiene la mismaçnátura)
de acuerdo con-ló prio
re el acto mediante el
1o <alquno, mas aun

el

io mediante el cual se
de !aquel que la impone,
beÓ el artículo 32 de la
lJs levanta una medida
r tratarse de un acto
tb en e! artículo 49 del

( ... ) en tratáde'd&actos 	 s cuales no procede
recurso	 de comunicados al
presunto infractor corno a ende, si el acto
administrativo 'no tuSe comunicadoo lo fuese eti.tórma4ndebida, que no es la
situación concreta-que nos ocupa, i&a0 juridiccudevado de tal circunstanciaAes el de la inoponibilidad'frenteai ínfractor-o'frente a los terceros intervinientes,
según el sujeto de que se trate, p6?ehde, la indebida notificación o comunicación
no supone que el acto administrativo indebidamente comunicado o notificado sea
contrario a la ley o a la constitución, sino que la ausencia de comunicación hace
que este no sea eficaz frente al sujeto que debió ser puesto en conocimiento de
sus contenido, por lo tanto, no se ajusta lo alegado por el peticionado respecto de
la supuesta ocurrencia de la causal primera de revocatoria directa contenida en el
artículo 69 del C. C.A.

Sobre este punto, es necesario señalar que la Resolución 634 de 2012 ordenó en
su artículo tercero "COMUNICAR el presente acto administrativo al EDIFICIO
TENERIFE REAL PROPIEDAD HORIZONTAL, (...), a través de su apoderado, el
Doctor JUAN CARLOS UCROS FAJARDO, ( . 4", surtida con eficacia tal que el
apoderado concurrió una vez surtida la comunicación a solicitar la revocatoria
directa del acto administrativo en cuestión ( ... , lo que evidencia que la eficacia
está ligada a la forma de comunicar el acto administrativo luego de su expedición,
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y no a la legalidad intrínseca del mismo, conclusión que desestima claramente el
alegato del peticionario sobre la ocurrencia de la primera causal de revocatoria
directa de la Resolución 634 de 2012 prevista en el artículo 69 del C.C.A., en
cuanto a la supuesta indebida notificación.

Finalmente, en cuanto a la falta de publicación en la gaceta ambiental de la
entidad, ignora también el peticionario que la Ley 99 de 1993 fue subrogada en
cuanto a las reglas específicas aplicables al procedimiento sancionatorio ambiental
por la Ley 1333 de 2009, como lo precisa el artículo 66 de la misma, por lo que las
reglas sobre 7Sublicidad4e.los'actos adirllnistrativo&proferidos dentro del trámite
sancionatono son las prev,staCé'n la citadaLey4333 de2009 como en el Codiqo
Contencioso	 dihaij7éihite_

r-En ese se	
—1

ntido, resulta aplicable jon cuanto4 al

ordenarán ptbli
medio oficialrhg
circulación en

afectados den1

forma directa e

(Subrayado rue

C. 	 segúnel
ijediátfl terceros qub no7iá%n intervc

erritoriodor,de sea compbtente quiene1

II "Cuando, ajuicio de lás autoridades? las

de texto), porende,—y:dado que ¡5shie

la prte?resolutiva, por una vez, 1 en-el
destinado para estos efectos, o etVijr

resultaba nc	 té	 el artículo
deja a discri 	 por
1333 de 20(
Ley 99 de 1
ambiental'

codificación.

ción de los actos
n el artículo 46 del

fecisiones afecten en
ido en la actuación,
'¡ario Oficial, o en el
periódico de amplia
)idió las decisiones"
;eros eventualmente

parte dentro del
tivo en cuestión, no
6 del C.C.A., el cual

articulo 29 de la Ley
n el artículo 71 de la
roceso sancionatorio

1.1.2. La supuesta conffádicci&íntÇeetactcíadministrativo, la Constitución
Polít'ca ylas Leyes 1333 de 2009)99 de 1993:

Manifiesta el peticionario (...) no han desaparecido las causas que originaron la
imposición de la medida preventiva, alegando que el cumplimiento de tales
condiciones, tanto en el concepto técnico No. 1560 del 5 de febrero de 2012 como
en la Resolución 634 de 2012 que lo acoge, se redujo el cumplimiento de la
normatividad ambiental por parte de la Estación de Servicio Mochuelo al de la
Resolución 3827 de 2012.

Es pertinente precisar en este sentido, que el apoderado del EDIFICIO TENERIFE
REAL confunde claramente el juicio que corresponde hacer a la autoridad
ambiental respecto de la desaparición de las causas que dieron lugar a la
imposición de la medida preventiva, descritas en la Resolución 3827 de 2010, con
la valoración respecto del cumplimiento de la normatividad ambiental
supuestamente vulnerada, la cual se encuentra asociada a la formulación de
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cargos dentro del procedimiento administrativo sancionatorio ambiental y el acto
que concluye el procedimiento .sancionatorio en el cual se determina si
efectivamente existió o no tal vulneración, pero de ninguna manera dicho juicio de
valor corresponde al levantamiento de la medida preventiva.

En efecto, según el articulo 32 de la Ley 1333 de 2009, "Las medidas preventivas
son de ejecución inmediata, tienen carácter preventivo y transitorio, surten efectos
inmediatos, contra ellas no procede recurso alguno y se a plicarán sin perjuicio de
las sanciones a que hubiere lugar". (Subra vado fuera de texto).

Es evidente
preventivas

ambiental e
aplicación d
legítima del(
los recursos
se declara a

El artículo 312tiiéíla Ley,
preventivas son?ante todo
efectúa sin pbiJúico de-jás
el carácter transitorio daj3
condiciones que la propia 1
la misma sea 7antada, v 1

RJe adélantar u7r proceso
)rocóaiés constitu6nles4(-.... ,-..	 ,-.e culmina mediante un acto
va, Imédiánte el ju-al ô bien se
oresunto infractorçfC'). 	 a

de 2009.. enclaro áLsei
eventivas'-y.sancionatonas,# yt	 •

rnciones a ¿fue haya lugar. ' Eá
eida preventiva etá .sujeto

óridad haya-fi adoen el acto,&I	 • \ fr —	 P. -ninauna manera a la verificaci

de las medidas
t administrativo
la normatividad
tono, con plena
lo proceso y la
trativo sujeto de
e una sanción o

r que las medidas
je su imposición se
idente entonces que
la ocurrencia de las
la impone para que
del cumplimiento de

toda la normáti*idád aüibientáFcomó 16 preténde eí',6etic 161 ario.

Como se observa el apoderadodel peticionario confunde el propósito y alcance del
acto mediante el cual se impone Lina7nedida preventiva, con aquel mediante el
cual, en cumplimiento de lo previsto en el articulo 24 de la Ley 1333 de 2009, la
autoridad ambiental formula cargos contra el presunto infractor, que sigue siendo
presunto hasta el momento de la decisión de fondo dentro del proceso
sancionatorio; las medidas preventivas según el articulo 12 de la Ley 1333 de
2009, -. . .tienen   por objeto prevenir o impedir la ocurrencia de un hecho, la
realización de una actividad o la existencia de una situación que atente contra el
medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana"Ç pero de
ninguna manera suponen que para su imposición deba estar establecida con
certeza la infracción de la normatividad ambiental como lo pretende el peticionario,
así pues, la medida preventiva debe levantarse en virtud de lo previsto en el
artículo 35 de la misma Ley, cuando desaparezcan las causas que dieron lugar a
su imposición, es decir, cuando se hayan conjurado los riesgos o amenazas de
ocurrencia de un hecho, realización de una actividad o existencia de una situación
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que atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud
humana.

Así pues, es la propia autoridad ambiental la que al decretar una medida
preventiva, determina las condiciones que deben cumplirse para que la amenaza o
riesgo que se cierne sobre el medio ambiente desaparezcan, por lo que es
correcto que ese Despacho haya ,verificado la presentación de la información
prevista en lá"Resolución3827lie 201Obomo.condición-pa!a el levantamiento de
la medida preventiva Información) que poçdemás fue objeto de valoración por el
despacho com'oÑe evidehti& !en .WJcohteptóytébñic'o 1'560'de 2012, y no de mera

II	 ,,l..__.d	 .	 .,/•	 •verificación desuj'presentacion como lo'afimia el petic;oano en ese orden de
ideas, la conb-3hTacióny juicio de vaíor que correspohdiaThaáer a la Secretaría de
Ambiente, er2efectWahient,ç re5 é'cto delcurñplimi4nto de /as condiciones
previstas en la Rsoludión 3827., dé 2010'Ç no del curi44'imiento en general de la
normatividadambientatÇhfde açuella cu.Ia infráEEíánse atrib'uye presuntamente a
mi representádiy al operador de la EDS Mochelo,I análisis y valoración que seil
surtirá al decYdi<e/ '7 roceHT5iiento sancionatorio.j7?ie l4 'yhernativa respectiva.

Al referirse	 su evidente diferencia
con las &	 ambiental, la Corte

de	 riel Eduardo Mendoza,
ha

"De cbnfoijñidadcon lo expuesto lé 'medidíp'reiTéÇqthia, si bien exige una
valoración sería por la utorI6adcdMtente)e'addpta en un estado de
incertidum!fre"y, por.:.lotanto, no implicas una' posición absoluta o
incontrovertible acerca del rió §tjo &áfecta5ión; tam poco un reconocimiento
anticipado acercailg la-e.iítónc'iá del dañó, ni una atribución definitiva de la
responsabilidad, razones po?laí cuales su carácter es transitorio y da lugar
al adelantamiento de un proceso administrativo a cuyo término se decide
acerca de la imposición de una sanción.

En efecto, la medida se ado pta en la etapa inicial de la actuación

daño grave que es menester prevenir, mientras que el procedimiento
administrativo desarrollado después de la medida puede conducir a la
conclusión de que no hay responsabilidad del presunto infractor y que, por
mismo, tampoco hay lugar a la sanción que, se reitera, corresponde a la
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Así pues, entre la medida preventiva y la sanción media el desarrollo del
Procedimiento administrativo regulado en la Le y 1333 de 2009 y, dentro de
un coniunto de variadas y numerosas hipótesis, bien puede acontecer gue
la medida se levante o que al término del procedimiento se concluya que,
aún cuando se haya aplicado una medida preventiva, no hay lugar a (a
imposición de sanciones.

La medida preventiva no se encuentra atada a la sanción, ni ésta depende
necesariamente de aquella, lo que demuestra que el desconocimiento del
principio-non	 JnideflflÓ-seconfigura,pues se trata de dos

el

Podemos coí
medida prev
ambiental ded
mi represent
momento de
razones ant
ambiental nc
preventiva mt
imposición, e
sentido, una 
derecho al
superior, aúrl
públicas.

•l	
-

e procedimiento -
uestasrbor lo que
pbdia "sino que es

ante 'la diaparia

levantamiento de la
2010, la autoridad

tiental por parte de
cíe al Despacho al
il iniciado, por las
3 que la autoridad
levantar la medida

dieron lugar a su
2005 (sic); en este
la vulneración del
en el artículo 29

ante las entidades

1.1.2.1. El cúmpliñiiénto de lasTcondiEiones previítfld la Resolución 3827
de 2010 para el levantamiento de la medida 	 •

4rtr —
(...) mi representada y el Operador de.la't.stación de Servicio, INVERSIONES
RUMAR S.A., acreditaron el pleno coíiiplimiento de las condiciones impuestas por
ese Despacho en la Resolución 3827 de 2010 mediante la cual se impuso la
medida preventiva levantada a través del acto cuya revocatoria directa se solicita.

En efecto, mediante Resolución 3827 de 2010, ese Despacho impuso a
INVERSIONES RUMAR S.A. medida preventiva consistente en la suspensión de
actividades generadoras de vertimientos y almacenamiento y distribución de
combustibles, de acuerdo a lo establecido en el artículo 39 de la Ley 1333 de
2009, y se condicionó su levantamiento, según el artículo segundo del mismo acto
administrativo, al cumplimiento de las siguientes acciones:

'7. En cuanto a vertimientos:
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Con el fin de dar cumplimiento total de las obligaciones impuestas por ese
Despacho mediante Resolución 3827 de 2010, mi representada acreditó todas las
acciones adelantadas respecto de cada una de las exigencias formuladas por ese
Despacho, en el mismo orden propuesto por la Resolución 3827 de 2010 en su
artículo segundo, así:

En cuanto a vertimientos

Es necesario precisar a este respecto que a la Estación le fue otorgado permiso de
vertimientos enagosto de 2004-con-Una-vigencia de cinco(5) años, permiso cuya
renovación fúe solidlldW&'&a 19 de agosto7di'2009"a3fe la Secretaría Distrital de
Ambiente, medianteradicdd6 2V'09ER40502 la cual se éflcuentra en trámite desde.'íb	 .	 ----"	 'frentonces, sin quey/lo implique que mi representada o ¿, operadora de la estación,
estén actuando fiierh?iel marco'7urídi6ó ambiental en flnateria de vertimientos,
menos aún c'omp'orta tal situación'una Infracciónlal mandato del artículo 22 del
Decreto 4219 de 2005, eñtanto la) solicitud del permiso correspondiente se
encuentra en trámite antese De ach2j

Es necesario señalar además, que al requerimiento 1 2̀01 EE44260, producido
en el marco del ,trámite "de-la renovación del 'permis'o dd vertimientos y no del-'

	

procedimiento sancionatdfio — ambiental 	 1,)—del levahtamiento de la medida
preventiva c6M6"pretende haágri6-ierTrradamente el a3derado del peticionario,
se dio respuesta Jnedia7troficiCradicado el 2T'dJ'marzo de 2012, y que además,
mediante oficio 2012EE096i28?iél 13de a'os'to d4 2012, fr' ... ,), esta Secretaría
atendió favoFablemente el' Reg1.tto del Çvertimiento de la EDS Mochuelo bajo el
consecutivo 0107 fde la misn'iá fecha.J 1j

oAhora bien, 'es importante advertir

	

en- 	 caso, -que-la estación de servicio--A	 ' ''Mochuelo cuenta con Licencia Ambiental vigente ,para su operación, otorgada por
el entonces Departamento AdminístratiÇodél Medio Anñbiente -DAMA-, contenida
en la Resolución No. 0078dél 25 e"en'o de'1999 "por medio de la cual se otorga
licencia ambiental para la constr 'i'u6'ción de una estación de servicio" y la
Resolución No, 4505 de 2008 "por medio de la cual se autoriza la cesión de una
licencia ambiental y se toman otras determinaciones', actos administrativos que se
adjuntan ( ... ).

El Decreto 2150 de 1995, al amparo del cual se otorgó la respectiva Licencia
Ambiental para la Estación de Servicio El Mochuelo, precisa en su artículo 132 lo
siguiente:

'ARTÍCULO 132. DE LA LICENCIA AMBIENTAL Y OTROS PERMISOS. La
Licencia Ambiental llevará implícitos todos los permisos, autorizaciones y
concesiones, de carácter ambiental, necesarios para la construcción, desarrollo y
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El Ministerio del Medio Ambiente establecerá los requisitos y condiciones para la
solicitud y obtención de la licencia ambiental'l (Subrayado fuera de texto).

Es evidente que la licencia ambiental otorgada por el entonces DAMA, ampara no
solo la construcción sino además la operación de la Estación de Servicio El
Mochuelo y que por ende, en dicho acto administrativo se entienden incorporados
implícitamente todos los permisos, concesiones y autorizaciones ambientales para
la operación de la Estación, luego no resultaría exigible para la operación de la
Estación de Servicio la obtención del permiso de vertimientos.

Es necesario senalar que anualmentese radic
í	 fr	

1'

caractenzacion de los parámet?sjexigid6senj'F
ambiental, queindluyecátidal, 

1
'pFCDBO5, 0

Sedimentabl&s,SAAM 5i' Temperítura., (lormism
Dichos análiSise re1 alizan a través4e Laboratoru—todos los parámetros 'medidos Le encuerítran,
permisibles establecidos en-la nórmatividád vigént

Finalmente sobreeste,punto, vale la penaa
2010ER3966 d4l,t5 de julio-de 2010 se informó'
renovación del neríniso de've#imientrxç ntnrndn ¡

SDA) a
radicada	 su

Teniendo en [duént&'lo ánteriát
cumplida la xigenciade esa
arreglo al marcoiékdescrito
333 de la Carta Política, seii
privada son libres, dentro dfl

fuera de texto).

1386

e aria en
'luz, de la

7 7ós respectivos informes de
!solqóiin que otorgó la licencia
O, ( Gráas y Aceites, Sólidos
det4&miso de Vertimientos).
saór,editados por el IDEAM y
ntro de 'los límites máximos

eh materia de vertimientos.

tír2 que mediante radicado
Jecho que la solicitud de
lt?,én'te por el Departamento
ía?ía Distrital de Ambiente -
Iptiembrede 2004 (...) fue
dS 2009 bajo el número

,2I
p tada, ese Despacho dio por''.	 )i -.con los vertimientos, con
ión'c'ontenida en el artículo

ividati económica y la iniciativa
común. Para su ejercicio, nadie
.orización de la ley". (Subrayado

• En cuanto a almacenamiento y distribución de combustibles

Las obras de reemplazo de los spill containers de las bocas de llenado de los
tanques de almacenamiento de combustible se realizaron entre el 06 y el 06 de
mayo de 2010, tal como consta en el informe semanal radicado ante la Alcaldía
Local de Usaquén el día 07 de mayo de 2010, y ante ese Despacho el día 15 de
julio de 2010 bajo el número 2010ER39366.

Los spill containers fueron reemplazados por unos nuevos de última tecnología a
los cuales se les realizaron pruebas de estanqueidad durante las veinticuatro (24)
horas siguientes a su instalación, las cuales pasaron satisfactoriamente. Este
proceso fue supervisado por funcionarios de la Secretaría Distrital de Ambiente.
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RESOLUCIÓN No. 01307
(Fotografías "reemplazo de sp/II Containers EDS Mochuelo")

Con este reemplazo se garantizó que la fuente generadora de la emergencia fue
controlada.

• En cuanto a la información solicitada en la reunión del PMU realizado el
día 23 de abril de 2010:

La información solicitada por ese Despacho a través del Puesto de Mando
Unificado - ÇMU realizado el día-23-de abril de 2011 fue radicada mediante los
documentos qu&'IeTdescribén 1continuaci6hT-- -. - 1L-/k- J-Lt $^-Primer 4nforme,—rad,cado el dia-20; de mayorde 2010 bajo el numero

2010R>7298,-el cual cAtení?e7jV otra la .sjdjjehte información:

El

Ctrónico de E
i'or ECP2003

ióid& área y

ca cion y4oc
T'r impactados.

aciónide las

suelo de la,E
radio de 500!

L,laboratorió de Petrobrás sobre la naturaleza
6 er(el sótanot de Edificio Tenerife Real y
opetrol ñbcÓ Ir verificación de la presencia

en dichqpr6ducto.'.-

recur&o&afectadosJ 
1

receptores sensibles que

u-'
de exposición.

la zona adyacente a

o
o
9

o

E

8
E
2

vi.- Verificación 'd5.la)xi7icia de 'cuerp6s de agua superficial que
puedan rse-afebtadoí'4nun'iadio de 100 m y su uso actual y
potencial.

viL Profundidad y gradiente de flujo de aguas subterráneas.

y/it Resultados de los análisis fisicoquímicos de las muestras de
agua y suelo en cada una de las perforaciones exploratorias
realizadas para determinar las concentraciones de Hidrocarburos
Totales del Petróleo (TPH) y BTEX (Benceno, Tolueno, Etilbenceno
y Xilenos).

ix. En este comunicado se informó que el Plan de Acción preliminar
con el cronograma de ejecución había sido radicado en la Alcaldía
Local de Usa quén el día 07 de mayo de 2010 con copia adicional de
dichos documentos. De igual manera las aclaraciones hechas por
las funcionarias durante dicha reunión habían sido radicadas
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RESOLUCIÓN No. 01307
oficialmente ante el Puesto de Mando Unificado y entregados a la
Ing. Merly Umbacía el día 13 de mayo de 2010.

-Segundo informe, radicado el día 24 de junio de 2010 bajo el número
2010ER34865, el cual contenía entre otra la siguiente información:

L Análisis de Riesgo de la Estación de Servicio Mochuelo, el cual
fue elaborado teniendo en cuenta lo establecido en el Manual
Técnico para la Ejecución de Análisis de Riesgo para Sitios de

de	 expedido por el
lorial - MA VD T.

de T 1lúfnafehffimihosdé (óñçiitüd y profundidad para
daS ervicio. Pendiente-estábl&cár la pluma al interior del
no conta)&n autorización de la coiriunidad para realizar
nes. respedtivas..' 'J 	(y

	

¿e
	 y potericiál del agua subterránea en un

:W.5e informó'que continualia-en piéYe1,Eláñ de Acción radicado

abril e de delimitación de pluma dé-contaminación radicado el día 08 de

la Esfacion de Se
-.

rvicio Mochuelo/MEdific;o Tenerife Real- Los

mayo de201.0sól6úZJTer37Ç realizarS& a partir de 14 de enero de

Jhcnvhnidntes pre 'entad8's\hasta?ósa feólía'cdn la comunidad.

tfabajos "de Evéiu5ción.al interior &hEdificio programados desde

ante e! Puesto deMandoUnificado el día . 07 de mayo de 2010 y los

Serad,co informe de delimitación de plmau jdi contaminación para

oii bajo	 1

-	 ..	 .r

1-1 1 M2— e$JLA !Q 1

11	 \l1.1., /

2011, fecha enlá'cuaL.se 'prmitió el ingreso al Edificio por una
orden de la Alcaldía Local de Usa quén. Como resultado de los
estudios realizados al interior del Edificio Tenerife Real, se pudo
establecer que, sólo una pequeña franja de relleno, ubicada en el
costado oriental del sótano delimitada por la pared de la primera fila
de casetones y el muro que colinda con la Estación de Servicio, la
cual equivale a 21.8m 2 de los 2452 m 2 de área total del predio
donde se encuentra construido el Edificio Tenerife Real, se
encontraba afectada por hidrocarburos hasta una profundidad de
1. 30m.

-Actualización del análisis de riesgo radicado el día 12 de mayo de 2011
bajo el número 2011ER53811:

Teniendo en cuenta los resultados de las evaluaciones al interior del
Edificio Tenerife Real se procedió a actualizar el análisis de riesgo
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( ... ) ese

siendo
los di

RESOLUCIÓN No. 01307
del evento. Un primer análisis de riesgo se había radicado ante la
Secretaría Distrital de Ambiente el día 24 de junio de 2010 bajo el
número 2010ER34865, sin embargo sólo se tenían en cuenta los
resultados de las Evaluaciones Ambientales realizadas en la
Estación de Servicio y predios aledaños.

Con base en las Concentraciones Calculadas Especificas para el
Sitio - CEESs, Nivel 2 del Análisis de Riesgo se procedió a realizar
las actividades de remediación informadas a ese Despacho

o permanentemente eh l&tstipervisión de las obras y
y evaluo m• /Permanenteent

fr
e)al informacion que iba

;inrqJ'pue,de1.aiableerse claramente a través de
écóicos emitidos' yjas respuestas brindadas a lo

1 de

de

del 201 Vv201 1ER152

(mación solicitada con
2011, 2011ER114380,
del 31 de Enero 2012

se terminaron el 5 de
do 201159105786 de
e Noviembre del 2011.

-lnformaóión'deiabSiáá8ión'dé las pedóraciones Se dio respuesta
efectiva mediante Radicado--20WER49759 del 3 de septiembre del
2010, e informe semanal a la Alcaldía Local de Usaquén
correspondiente a la semana del 6 al 12 de Agosto de 2010 radicado
bajo el número 8562 del 13 de agosto del 2010.

-La delimitación de la pluma de contaminación evidenció que la misma
no llegaba al tanque de Agua potable, por demás, realizadas la
perforación exploratoria en el parqueadero 13 del Edificio, se evidenció
la inexistencia de nivel freático a 2.8 metros por debajo del Edificio, por
lo que se pudo concluir que no puede verse afectado el Tanque y por lo
tanto, la clasificación del agua es inmaterial- Esta conclusión fue
evidenciada mediante Radicado 201 1ER40969 del 8 de Abril del 2011.

* Concepto técnico 2818 del 25 de Abril del 2011

Página 48 de 91
Secretaría Distrital de Ambiente
Av. Caracas N' 54-38	 .f*	

tPBX: 3776890/Fax: 3778930	 ftrccp.ez.ti	 a

Y	 isa.	 HU(7AN8



ALCALOtA MAYOR
O€DOGCTÁCLC.

C!CRET,J,JA 0€

RESOLUCIÓN No. 01307
-Se realizo (sic) actualización de análisis de riesgo según lo solicitado
por la SDA y se radico (sic) el 12 de Mayo del 2011 bajo el numero (sic)
201 1ER5381 1, y el 3 de junio de 2011 bajo el número 201 1ER64835.

-La profundidad de la contaminación, fue establecida mediante
Radicados 201 1ER40969 del 8 de Abril del 2011 y 2011ER53811 del
12 de Mayo del 2011.

-El ajuste de la pluma de contaminación se presentó al Despacho
mediante radicado2.01•-1ER53811 del 12 de Mayo-del 2011.

se presentaron
-e del 2011, y

37578

'JI
riediación durante un año y
c/!cado 2011ER151741 del
?lPrirner Trimestre de 2011
211.ÉR162453 del 14 de
árhferko mediante radicado
2ó,121  y los resultados se
5. del 12 de Abril del 2012.
tercór trimestre mediante
deh20 12, y se presentaron
-RO 78494 del 20 de Junio

vellmjtación d04&Plúhiarse apottb (sic) - la información solicitada
con lor& (sic) Jádiá4i6,J2OiL ER40969 del 8 de Abril del 2011,
2011 ER 114380, 2014 FR152166y2011 ER3811. Concepto 1288
del 31 de Enero 2012 dio por cumplida la obligación 2011 ER
137578 del 27 de Octubre del 2011.

* Concepto 1288 del 31 de enero del 2012

- Se ajustó el Plan de Contingencia, y se presentó mediante radicado
2012ER04 1285 del 29 de Marzo del 2012.

- Se presentaron informes sobre las supuestas altas concentraciones
de los pozos de VOC en los PM7, PMI4 y PMRE, radicados
2011ER137578 del 27 de octubre de 2011 y 2011ER131912 del 18
de octubre de 2011.

Como se observa, se dio cumplimiento a todos los requerimientos efectuados por
la Secretaría, los cuales no se basaron en simple comunicaciones como pretende
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RESOLUCIÓN No. 01307
exponerlo el apoderado de la peticionaria, sino en estudios técnicos realizados,
debidamente soportados y verificados por entes externos como la Sociedad
Colombiana de Ingenieros -SCI- y Bureu (sic) Ventas.

No le asiste razón al apoderado del EDIFICIO TENER/FE REAL al pretender
alegar una serie de incumplimientos, afirmación carente de soporte alguno, como
tampoco la tiene concluir que la falta de delimitación del problema conlleva la
imposibilidad de determinar el nivel de remediación, ya que en realidad y la
evidencia que obra en todo el archivo documental que reposa en el expediente y
que se ha descrito en este, escflíó7resulta claro que_el: problema si estuvo
dimensionad y:por ¡TTcielis soluciones realiz&Jfluern efectivas.

!rA\ c.Le4 40L%& 
,$L!

o En cuanto a re.ç,dun.q 	-

de disøósiaón final	 a uno de los residuos
nto fueron radicados

1•

-
'o El;dia 15 de julio0 1 ¶sibajo el

d

respuesta a la RE

de disposición-fi,3
proceso de év

tçeal,zado entre aL
1 1'n ¿ 4

O
p El' día 22 dé",

Despacho bajo
de disposición fin1	 .

N	 penodqpprnprer

92010 seradicó ante ese Desoacho
o2010R3936, como parte de la
llución 3827!de 2010, los certificados
de los residuos generados durante el
¡aciÓn Tarhbiéntal de los predios1.

se radicó ante ese
R32337, el certificado

`generados durante el
meses de agosto y

o El día -18-de —octubre de 2011 se radicó ante ese
Despacho bajo los números 2011ER131916 y
2011ER131919, los certificados de transporte y
disposición final de los residuos generados durante el
periodo comprendido entre diciembre de 2010 y agosto
de 2011 incluido el certificado de los 20 galones de
producto en fase libre recuperado dentro del proceso de
remediación de la Estación de Servicio Mochuelo y del
Edificio Tenerife Real.

La cantidad de hidrocarburos retirados producto en fase libre dentro del
proceso de remediación de la Estación de Servicio Mochuelo y del
Edificio Tenerife Real fue 20 galones los cuales fueron transportados y
dispuestos por INCINERADORES B.OK S.A. ES.P., lo cual se reportó
al Despacho aportando el certificado respectivo.
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RESOLUCIÓN No. 01307
Es importante reiterar que los 23.880 galones reportados el día
15 de julio de 2010 bajo el número 2010ER39366 corresponden
a un cálculo a través de las concentraciones de TPH
(Hidrocarburos Totales) obtenidas a través del análisis de
laboratorio del agua del pozo eyector y no a producto en fase
libre.

• Si bien el concepto técnico 1560 de 2012 estableció un
requerimiento adicional durante el proceso de remediación

r— .consistente-en5láempresaquerealizÚJa disposición final de
los residuos,líquidos certificará los volúménes ya mencionados

( mediantewadicado 201 1ER7430i de .r228 de junio de 2012, éste
'	 que rimientc? en r5(rsic)-a í,o guarda.rdlabión causal con la

Viviabílidad

determi5ación de['rnotivo de im9osición de la medida preventiva,
a ertensión delevento que dio lujal Fellá, la remediación y la

 d\no viabilidad del levantamiento de la medida
prevbptÑa, todajvez qbe lacoHifióación lb único que hace es

u.,

que ese Despacho
ste requerimiento, no
4 como en efecto hizo
se dio cumplimiento a

los procesos de
h final de residuos
;o (kg) tal como se
OK y radicado en la
1 bajo el número

dad de
por la
•ue la n

la

en

el

Pese a no haber sido exigidas como condición en el acto administrativo que
impuso la medida preventiva como requeridas para su levantamiento, mi
representada y la operadora consideraron pertinente describir otras actividades
relacionadas con el Plan de Remediación ejecutado en el área afectada por el
evento que dio lugar a la imposición de la medida preventiva:

Las actividades de remediación fueron terminadas el día 05 de
septiembre del 2011 con el retiro del equipo de extracción de vapores
instalado sobre el pozo eyector del costado suroccidental del Edificio
Tenerife Real. Previamente, el día 08 de agosto de 2011 ya habla sido
retirado el equipo de extracción de vapores del costado oriental.

• Los resultados de las muestras de agua subterránea tomados el día 22
de julio de 2011 en todos los pozos de monitoreo instalados en la
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RESOLUCIÓN No. 01307
Estación de Servicio, Edificio Tenerife Real, Edificio La Palma y vías
aledañas se encuentran dentro de las Concentraciones Calculadas
Específicas para el Sitio - CCESs, Nivel 2 del Análisis de Riesgo
elaborado con base en lo establecido en el Manual Técnico para
Ejecución de Análisis de Riesgo del Ministerio de Ambiente, Vivienda y
Desarrollo Territorial - MA VDT. Estos resultados fueron radicados en el
Despacho el día 15 de julio de 2011 bajo el número 201 1ER85483 y la
segunda parte el día 04 de agosto de 2011 bajo el número
201 1ER95087.

1.•

al
de Si

el mesde julio de 201
r del 5ditici&Jdbrre&
e co,,nda'?on'la±Estác

cas pira el 'Sitio	 1io 4jZ
Jo cdnbase en lo es
n de	 de Riesgo
Id TerritffFiál - MAVDT.
24 de ag9sto'fle2O

fa franja de suelo afectada
Yea ¿omprendida entre el
ioy él muro de la primera
1130r7'i (parqueaderos 21 a

üeló del fondo de las
ncertraciones Calculadas

2 dei Análisis de Riesgo
,,el Manual Técnico para
6de Ambiente, Vivienda y
.rádic'ados en el Despacho
?úMeo 2011ER105043 y

que fluye a través de los
casetones del cóstado onentás'déltdificid Tenerife Real se encuentran
p61 Pdblajde los límites máximosprrñít,do establecidos en la
RbsoÍúCión 3957-d&2009 Lo anterior teniendo, en cuenta que a estas
es'tructu?á's\llegan agu?Ñ'-rdÇduales donié3ibas 'generadas al interior
del Edificio 'tenerife' Real (baños de viilánítesy salón comunal y shuts
de basuas).—SinemCa'rg5tj pesar dé lo anterior, los resultados
también se encueni75n por.deb]o de las Concentraciones Calculadas
Específicas para el Sitio - CCESs, Nivel 2 del Análisis de Riesgo
elaborado con base en lo establecido en el Manual Técnico para
Ejecución de Análisis de Riesgo del Ministerio de Ambiente, Vivienda y
Desarrollo Territorial - MA VD T. Estos resultados fueron radicados en
su entidad el día 13 de septiembre de 2011 bajo el número
201 IERI 14380.

• Los resultados de las muestras de agua del pozo eyector del Edificio
Tenerife Real se encuentran dentro de los limites máximos permisibles
establecidos en la Resolución 3957 de 2009 y son inferiores a 0.5 mg/It.

Todos los trabajos realizados en la Estación de Servicio Mochuelo y
Edificio Tenerife Real han sido acompañados por funcionario de esa
Secretaría y forman parte de los informes radicados semanalmente
ante la Alcaldía Local de Usa quén, los cuales también se radicaron
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El apoderadó de//Ea
sustento alguno para
medida preventiva ¡4
Secretaría está4em'
para las personas en
al largo del pféseríte
riesgo la salJdTde, las!
obedecen mas7.ic)
intermedio de su apo.
obtener en sede adnl
medida orevbrftía"o

reanudar una
cuando ha si

No es cierto\qúÇNevantafrü&ht(
peticionario, trásgreda\los derecho,;'
públicas, como tampoco el acceso
la salubridad públicas, rirosií
desastres previsibles técnicamente.

medida

a la
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RESOLUCIÓN No. 01307
ante su despacho desde el pasado 20 de mayo de 2011. De igual
manera se han atendido de manera oportuna todos los requerimientos
hechos por esa Secretaría a fin de complementar la información
requerida.

Como se evidencia, mi representada y la operadora de la Estación de Servicio
fueron absolutamente diligentes y cuidadosas en la mitigación de los factores de
riesgo que dieron lugar a la imposición de la medida preventiva, acciones todas
valoradas por esa Secretaría mediante el concepto 1560 de 2012 que sustentó la
decisión de levantarla _medida preJ5Htiva -contenida en el-acto administrativo cuya
revocatoria sblicita la copropiedad del EDIFICIO JENERIFE REAL.

PK\ c'±ZÇt	 t\ 1.
1.2 LA SUPUESTA INCONFORMIDAD 'CON ECINTERES PUBLICO O SOCIAL
Y EL SUPUÉSIO1ATÉNT.4D0 -AcMSMO---- 1	 1

na afirmación vaga y sin
¡ del levantamiento de la
Dcial, al sostener que la

aún representa peligro
7 dentro del expediente y
'ósCeptibles de poner en
cid¿ o jamás existieron, y
piedad de obtener, por
que no puede aspirar u

de levantamiento de una

?niiva, como lo afirma el
la .s5guridad y la salubridad
(de servicios que garantice
seguridad y prevención de

El solicitante aspira a que con la mora enunciación de una lista de derechos y
garantías legales y constitucionales que estima trasgredidas, se demuestre por si
sola la inconformidad del acto administrativo cuya revocatoria solicita con el interés
público o social, cuando tal transgresión demanda probar a cabalidad de manera
plena, la presunta vulneración de un interés superior nivel que amerite que, aún
siendo legal el acto administrativo, deba ser revocado en atención a tal interés
público o colectivo que resulta alterado o afectado gravemente de acuerdo al
acervo probatorio existente.

Finalmente a este respecto, debemos reiterar que el apoderado del EDIFICIO
TENERIFE REAL confunde los fines de las medidas preventivas con los de las
sanciones, ya que supone erradamente que la Secretaría de Ambiente desplegó la
imposición de la medida preventiva sobre la EDS Mochuelo, "...siendo consciente
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RESOLUCIÓN No. 01307
(sic) de los daños que se pueden producir —ya que los mismos ya (sic) se
concretaron por una actividad culposa de PETROBRAS- y siendo consciente que
su reversión es en extremo difícil de ejecutar..., como si para la imposición de la
medida preventiva la autoridad ambiental debiera valorar la imputabilidad de una
supuesta infracción a la normatividad ambiental y el grado de responsabilidad del
presunto infractor (que el peticionario califica de culposa).

Es necesario recordar que la gradación de la responsabilidad y la imputación de la
misma al presunto infractor no corresponde a la autoridad ambiental al imponer la
medida preventiva, sino al decidir soffitla-Ámposicióno no. de- la sanción, por ende)
no puede ser este el criteio'p-seguir para -.affrmar queja  Secretaría trasgredió el
orden publica al4oasegurarl62htinuidídJb la'vigenciide la medida preventiva
a la cual el ¿poderado del ED/FlClQ.TENERÍFE RE/4L:pretbnde, en este orden de
ideas, asigi

1.3. EL

fe probesal que debe estar
ario onb torios, inferir de la
atJberránea no presenta
jíMitds establecidos en la

,eC existen concentraciones
sujetos que por demás, no
rSncia de esta causal.

endedciosamente del texto
Clas concentraciones de

iita4 inferiores a los limites
s.cu'ales, han sido fijadas
iáximas de las sustancias

a la salud humana, las cuales, en
de producir un riesgo o amenaza

para la misma.

No puede inferirse entonces de la afirmación del apoderado del peticionario que se
haya producido un agravio injustificado para un persona o grupo de personas
determinadas, menos aún cuando en su argumentación el mismo apoderado omite
determinar quienes son los sujetos a quienes supuestamente se ha inferido un
agravio con la expedición de la Resolución 634 de 2012, así como tampoco
sustenta el carácter injusto del supuesto agravio inferido.

De otra parte, es necesario afirmar que aspira el peticionario de manera
equivocada, a que de la necesidad de aplicar el principio de precaución, se infiera
inequívocamente la ocurrencia de un daño o lesión a un sujeto determinado
derivado del levantamiento de la medida preventiva, cuando justamente el principio
de precaución opera en ausencia de certeza científica sobre la existencia de un

Pretende el
impresa tar
afirmación

CCES (conceiltMcio
tales aún en eT'ditio
determina a ¿o largo

La afirmacióh deJa Secreta4)
de la Resolución4 634 de2(
las sustancias r6feridas son

\	 'a..,máximos de su oresencia
precisamente pa?a -determináñja5
referidas en el agua que no produe
caso de ser sobrepasadas, tienen

ve a 1a Sanció
k
!STIFICADOA
IJfalta a la buc

administratjva
la cual,.—"—Ñ
) que.upéren
péraé/ sitio)
un dño'ufl

*	 Pcion.-sobre-la ic

rnbiente extra,
367ent recono
Pcnivel de que
s para el sitió
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riesgo o amenaza para el ambiente, situación que no se presenta en este caso en
el cual, se ha establecido con plena certeza, que las concentraciones de las
sustancias que presume afectan injustificadamente a unos sujetos no
determinados, se encuentran por debajo de los límites máximos que pondrían en
riesgo la salud humana.

En este orden de ideas, tampoco debe prosperar esta causal de revocatoria
directa del acto administrativo en cuestión, toda vez que como en el caso de la
causal anteriormente incoada por el representante del peticionario, su sola
afirmación de-la- ocurrencia de-la-ní,é7Ña -no tiene la aptitud-en si misma de probar
su ocurrencia, mas aún cuando su argumentación se soporta en errados juicios de
valor sobre ¿Ldbieto qué -tien8afijacióW&d íriiites máimos de concentración de
sustancias chktari7ihante. en"Lsti'elo y laauat ÇÇJj-

1.'

Que con base en 1 tódo Ió'anteriormeñt&'expuesto.4-	 --	 - -	 -
PETROBRAS COLOMBIA COMBUSTIBLEE.S SA. finalizas

1. Denegar la. solicitud derevocatona directaZimp
copropiedad deiS ED!Flc-IQtfENERlFEREAL
2012ERO88208el 25 de iuliod 2012--S

de la sociedad

el apoderado de la
bajo el número

los

2. Hacer e
en mi ca/id
sociedad tu
Resolución
el punto an

CONSIDERACIONES

iie ,ñañifiesto en este documento
QL OMBIA COMBUSTIBLES S.A.,
y con creta ;rnodificada mediante la
/ dererv&Ítoha directa referida en

'Ltículo\73:del.C. CA".

o
o

a

o

E
E

2

Que la regulación Constitucional de los recursos naturales en Colombia, se estructura a
partir de la duplicidad del concepto de protección, el cual es atribuido al Estado y a los
particulares como lo describe el artículo 8 0 de la Carta Política, el cual señala
expresamente que "Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas
culturales y naturales de la Nación".

Que el artículo 58 de la Constitución establece que la propiedad es una función social que
implica obligaciones y que como tal, le es inherente una función ecológica.

Que así mismo, el articulo 79 de la Carta consagra el derecho a gozar de un ambiente
sano, estableciendo que es deber del Estado la protección de la diversidad e integridad
del ambiente, la conservación de las áreas de especial importancia ecológica y el fomento
de la educación para el logro de estos fines.
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Que esta obligación comprende elementos como la planificación y control de los recursos
naturales, con el fin de asegurar su desarrollo sostenible, conservación, restauración y
sustitución; en tanto que su función de intervención, inspección y prevención, se
encamina a precaver el deterioro ambiental, a hacer efectiva su potestad sancionatoria, y
exigir a manera de compensación los daños que a éstos se produzcan, tal y como lo
establece el artículo 80 Constitucional.

Que el artículo
metropolitanas
habitantes ejerc
corporaciones a
Además de las
corresponda ot
territorio de sü
tendrán la re
contaminantes,
las medidas de
saneamiento y

Que adicionalmente,

"ARTÍCULO
ser objeto de
los particular

que

ciodéactividadés o la. E

autoridades municipales,
.efectutjel control' dE

—t . ¡
ochos solidos y de resick
áción1 ,del dañós arñb7énh

o2'
	

107

nes atribuidas a las
Ño ambiente urbano.
forizaciones que les
de obras dentro del
is o metropolitanas

?rvmlentos y emisiones
5xicos y peligrosos, dictar
y adelantar proyectos de

-99 de 1993, señala:

waen público y no podrán
por las autoridades o por

66 de la Ley 99 de 1993 establece que "Los municipios, distritos o áreas
cuya población urbana fuere igual o superior a un millón (1'000.000) de

Que antes de entr'ára4esólver d& fondo' la iolicitud-te.RiVodación Directa de la
1 "---'	 -r-_	 ._.._, N,	 .Á 1Resolución 634 de 2012rftnpetrada por-el Doctorluan CarlósUcrós Fajardo, es preciso

que este Despacho'de natira preliminar, 	 Ia, rj&ma"sustancial aplicable al
presente caso, pues 'ella	 del presente acto
administrativo. Así las cosas, pertinñte 1 raei a. colación el artículo 308 de la Ley 1437
de 2011, -Código de Procedimiento AdmihistFtivo y de lo Contencioso Administrativo-,
norma que establece el régimen de transición y vigencia del nuevo Código, respecto al
anterior Código Contencioso Administrativo (Decreto 1 de 1984), así:

"ARTÍCULO 308. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN Y VIGENCIA. El presente Código
comenzará a regir el dos (2) de julio del año 2012.

Este Código sólo se aplicará a los procedimientos y las actuaciones
administrativas que se inicien, así como a las demandas y procesos que se
instauren con posterioridad a la entrada en vigencia.

y negritas insertadas).
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Que atendiendo el contenido de la anterior disposición, resulta evidente que el régimen
jurídico administrativo aplicable a la resolución de la presente solicitud de Revocatoria
Directa, es el dispuesto en el Código Contencioso Administrativo (Decreto 1 de 1984), por
cuanto este procedimiento administrativo sancionatorio de carácter ambiental inició bajo la
vigencia del precitado Código Contencioso.
Que así, el articulo 69 del Código Contencioso Administrativo establece sobre la
Revocación Directa de los actos administrativos, lo siguiente:

"ARTICULO r69-CAUsALEstíÉvOCACION..,.Losictos administrativos
deberán ser revocados por loÑ ñ5isrnos funcionarios que-los hayan expedido o por
sus inrnediatos/Zperi&esfteofició ó'a.solicitLidde,ØaYte, en cualquiera de los
siguientes c	

1

Que de conformid
fundamentación
PROPIEDAD HOR

la Constitución Pó/itica o a la ley.
(/U
rés público ó social, l o atenten contra él.
-'4

,stificad& a una'persona".
"br	 I-Lf

sidera procedente pronunciarse sobre los
óstienearuhÇefitación del peticionario,
p6s& nl Ekp1ediente DM-07-1997-1008,

erioH y cón/el flrYde estábld&eñ líneas generales la
olaoprcpiéad EE31FICIO TENERIFE REAL

Des pahosubdIvidira suonsideraciones jurídicas asi

oo
9
3
E
o
2
E
E

2
E

1.En relación con la oponidadriteés.delablicitud de Revocatoria Directa.
2. En relación con la supuesta manifiesta oposición a la Constitución o a la Ley.
3. En relación con la supuesta inconformidad con el interés público o social y el
presunto atentado contra éste.
4. En relación con la supuesta generación de un agravio injustificado a una
persona o a un grupo de personas.

Que así las cosas, este Despacho en primer lugar se pronunciará sobre:

1. LA OPORTUNIDAD Y EL INTERÉS DE LA SOLICITUD DE REVOCATORIA
DIRECTA.

En lo que respecta a la oportunidad para presentar una solicitud de revocatoria directa, se
debe observar la disposición contenida en el articulo 71 del Código Contencioso
Administrativo, que señala:
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del Código Conten

'ARTICULO'
CONCRETO.

la posici&/jirídica que sostiene al
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"ARTICULO 71. OPORTUNIDAD. La revocación directa podrá cumplirse en
cualquier tiempo, inclusive en relación con actos en firme o aun cuando se haya
acudido a los tribunales contencioso administrativos, siempre que en este último
caso no se haya dictado auto admisorio de la demanda.

(...)."(Subrayas y negritas insertadas).

Así, es evidente que el peticionario, Doctor JUAN CARLOS UCRÓS FAJARDO, en
calidad de apoderado de la copropiedad EDIFICIO TENERIFE REAL PROPIEDAD
HORIZONTAL, no tineningunajestricáión cflrmitetemporaLpara'1nterponer la solicitud
de revocatoria directa ericontra de lá

i
 RioIución634 de2012.a

(ñ	 P.-'i	 ¿sDe otro lado, y en Ioque respecta al interes°dela solicltudkde;revocatoria directa, este
Despacho debe señairÇud en este punto t. 	le asiste razón ["peticionario, por cuanto
sus alegatos sobre' 	 délacto admiitrMÑ&que otorgó la licencia
ambiental de la E
fundamentar el in
presente solicitud
ninguna relación it

dé
	

improcedentes en aras de
la'
	

ostenta para interponer la
acto	 1. juridicamente no guarda

escrito del respectivo titular.

( ... ). (Subrayas y negritas insertadas).

Así las cosas, este Despacho debe sentar una posición al respecto, señalando que
conforme lo establece el artículo 79 de la Constitución Política:

"Artículo 79. (...)
(Subrayas y negritas insertadas).

En el mismo sentido, y con fundamento en la anterior disposición, el artículo 69 de la Ley
99 de 1993 estableció:

"Artículo 69°.- De¡ Derecho a Intervenir en los Procedimientos Administrativos
Ambientales. Cualquier persona natural o jurídica o privada, sin necesidad de
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administrativas iniciadas para la expedición, modificación o cancelación de
permisos o licencias de actividades que afecten o puedan afectar el medio
ambiente o nara la ¡mDosicián o revocación de sancinnnc new si

incumplimiento de las normas y regulaciones ambientales". (Subrayas y
negritas insertadas).

Teniendo en cuenta lo anterior, y haciendo una interpretación sistemática y teleológica de
la precitadas disposiciones tenemos que, la misma exposición de motivos de la Ley 99 de
1993 estableció que, en aras de garantizar una participación activa de la comunidad en
los asuntos	 participativo
compuesto por 	 tbdas las orga2izacióhes civçcasy populares que pueden participar con
derecho propio en lb toñTá dedecisionestobre la , elaboracióirydesarrollo de los planes
de manejo	 mism&t(.4 en la definición de

.ce mqtiVo'de la Ley'99de 1993; Senador de la República
C"agoto ¿le 1992) En el¡ Mismojsentido, establece la
la Ley,n comento pretende "integrar a la comunidad,
stitución Nacional,c(tratiés:de las diferentes formas
'nonIo e investigaciónlrsobrey5s,{ecursos naturales y el

la

sobre la participación

Anatolio Quirá, Santafé c
citada exposición dé m
como lo tiene consign
organizativas (...), en
ambiente, así oYo

ambientales y de récu
o municipat' (Ibídem). (

En la misma
ambiental que:

La intervehció'rí n mat&iáambiehtal,congifé en lá"inéidehcia que puede tenerr tó	 -..-	 e'-la ciudadanía 'e en larna de decisiones públicas qUeafectan al ambiente, lo cual
resulta inherente al-ejercicio del podr,estataI (Manual de Acceso ala Información ya
la Participación Ambiental -en -ColoMbi'Lora, Ana Maria; Muñoz, Lina Marcela; Rodríguez
Gloria Amparo. Colección Útiles ¡fata'.Coñócer y Actuar N° lO. Iniciativa de Acceso
Colombia, ILSA y Universidad del Rosario. Primera edición. Bogotá, Colombia. 2006). Así,
la materialización de este tipo de intervención administrativa garantiza que los

traves ueu impacto sorne los ecosistemas ae los cuaies forman pa ne o con
los cuales interactúan. De esta forma, es importante resaltar que tanto el acceso a
la información como a la participación deben garantizarse en todas las
actuaciones q ue adelantan las autoridades ambientales" (Cfr. Manual de Acceso
a la Información y a la Participación Ambiental en Colombia, ibídem). (Subrayas y
negrillas insertadas).

En ese entendido, la copropiedad del EDIFICIO TENERIFE REAL PROPIEDAD
HORIZONTAL, a través de su apoderado, está jurídicamente legitimada para presentar
una solicitud de revocatoria directa en contra de la Resolución 634 de 2012, por medio de
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la cual se levantó una medida preventiva de suspensión de actividades impuesta a la
referida Estación de Servicio.

Ahora bien, una vez demostrado el interés que le asiste al peticionario en el presente
caso, este Despacho debe estudiar la procedencia de la revocatoria directa de la
Resolución 634 de 2012 específicamente, toda vez que este acto administrativo modificó
una situación jurídica de carácter particular y concreto, pues permitió la reanudación de
las actividades comerciales de la Estación de Servicio Petrobras Mochuelo, la cual, a raíz
de la imposición de la medida preventiva establecida a través de Resolución 3827 de
2010, había dejado dsoperaçdesde-ermes de mayo-de .2O10....—

-R .U\- \\	 . 
1

Al respecto, resulta 	 Código Contencioso
Administrativo, señala-en-su inciso 2 0 6e:-'--	 ......-\..S-Li

"ARTICULO j:
	

(PEA
	

ER PARTICULAR Y
CONCRETO:
	

suando resulten de la
aplicación del

fuere e

Así, si bien en prh	 i Ley e:
revocar un acto ac	 itio de
ocupa, la misma L
causales previstas
si no están conforr 	 el
una persona.

En el mismo sentido,él*4. Co
administrativo ha credo inSsituac
podrá ser revocado sin 11lconsentir
las cuales del articulo 69, o si ére'Q
de Estado, Sección Cuarta, Expediente

nsentimiénto expéáo4C escrito del titular para
)articular y concrMo7ftomo en el caso que nos

clásd de actos si se dan lasible'teyocar3é'sta 
ir, .si.éstds'c6ntraríhr a Constitución o la Ley,
o social o Tsi causan un agravio injustificado a

Estado ha reiterao que, cuando un acto
iiEa de carácte'?.$'articular y concreto, éste no
xpresoy escrito del titular, salvo, si incurre en
íbelLactoóarrió por medio ilegales. (Consejo

que el acto
	

¡os ilegales".

Así, en razón de las anteriores consideraciones, este Despacho procederá a demostrar,
aún sin el consentimiento expreso y escrito del titular, que la Resolución 634 de 2012, por
medio de la cual se levantó la medida preventiva de suspensión de actividades impuesta
a la Estación de Servicio Mochuelo, operada por la sociedad INVERSIONES RUMAR S.A.
y de propiedad de la sociedad PETROBRAS COLOMBIA COMBUSTIBLES S.A., no
incurre en ninguna de las causales previstas en el artículo 69 del Código Contencioso
Administrativo, por cuanto la misma fue expedida bajo lineamientos estrictamente legales
y constitucionales, se encuentra conforme al interés público y social, y no causa ningún
agravio injustificado a ninguna persona.

En ese orden, la Dirección de Control Ambiental procederá entonces a pronunciarse
sobre:
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estaAhora bien, indepE
que en ningún m
aplicables a la ReE
de 2009, norma e
ambientales se su
sentido, el articulo

"ARTICULO

jé2séír enfática al establecer
Ieinotificacion y publicación
elrt1cálo 19 de la Ley 1333

ttua&ones sancionatorias
ioso Administrativo. En ese
stablee al respecto:

Las demás

ha
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en los
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2. LA SUPUESTA MANIFIESTA OPOSICIÓN A LA CONSTITUCIÓN O A LA
LEY.

a. Al respecto de la indebida notificación y publicación.

El peticionario de la presente solicitud alega que la citada Resolución 634 de 2012, no le
fue notificada personalmente, y que además, ésta no fue oportunamente publicada en el
Boletín Legal Ambiental de esta Entidad.

Al respecto, esta Entidad debe.señalarØfl7idie-quael peticionari6 confunde el régimen
jurídico administrativo aplicablea esteprocedimiento sancionatorio ambiental pues en
repetidas ocasiones' éña ¿bm ipidion's deFCddigo C&Ñercioso Administrativo
artículos que en realidadcorresponden al Codigo de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso AdministF'tivo (Ley 1437 deQ011), como cuand7 ,Çnuñcia las disposiciones
relativas a la notificaéióW y 5óÑicación délJ5s actosadrninistrafiv6s que en su concepto
estima vulneradas, eró'que n..stprodesó noolesultn aplicables pues la ley vigente
para el mismo, es él Códigó Cøntenci6sc AdmihistrtiióJ tal y con-o lo dispone artículo
308 de la Ley 1437 1e?Oi1, l diosición que fue reseñada aritenormente.

rsi
(Subrayas y negritas

En la misma línea, el artículo 28 de la Ley 1333 de 2009, señala:

"ARTICULO 28. NOTIFICACIÓN.

terceros intervinientes d
señalados en el Código
insertadas).

idamente reconocidos en los términos y condiciones
Contencioso Administrativo"i (Subrayas y negritas

En ese entendido, resulta válido agregar que, la Resolución a través de la cual se levantó
la medida preventiva NO es la decisión administrativa que pone fin a este procedimiento
sancionatorio ambiental, pues el acto que surtirá tal efecto será la Resolución a través de
la cual se determine la responsabilidad del presunto infractor ambiental, en los términos
del artículo 27 de la citada Ley 1333 de 2009.
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Así, con base en el marco legal expuesto, este Despacho no estimó necesaria ni
procedente la notificación personal de la Resolución acusada a este tercero interviniente,
pues con la sola comunicación de la Resolución 634 de 2012, los residentes y/o
propietarios del EDIFICIO TENERIFE REAL PROPIEDAD HORIZONTAL, a través de su
apoderado, tendrían efectivo conocimiento de la decisión que adoptó esta Autoridad
Ambiental al respecto del levantamiento de la medida preventiva impuesta a través de
Resolución 3827 de 2010. De esta manera, el artículo tercero de la citada Resolución 634
de 2012 ordenó:

'ARTÍCULO
EDIFICIO T
830.038.828
FAJARDO,
con tarjeta p
15 Oficina 5

Ahora bien, en lo ç
634 de 2012 en el
que el artículo 71 c

"ARTICULO
AMBIENTE

con Ja .duIdeZiid?
fe abogadocNçx 75.223
üdad". CD-N\

a la supuesta indebida
aF'Ambiental que admir
111293, establece:

to administrativo al
identificado con NIT
N CARLOS UCRÓS
418.216 de Usaquén,i la Carrera 9 No. 80-

dela misma Resolución
ntidad, se debe señalar

SOBRE EL MEDIO

por escrito,
Código Coni
términos del
utilizará el E
insertadas).

FÓ erdirectamenté interesado enJos tóríninos del artículo 44 de/
o,	 i^i—st^átivoyy.se-^le'dará t4bJdn/Ia publicidad en los
lo445 del Código )Contencioso tAdministrativo, para lo cual se
a.que se pfieei;i?ticulo"antetior'1 (Subrayas y negritas

En concordancia, el artículo 29 de la Ley 1333 de 2009, dispuso al respecto:

"ARTÍCULO 29. PUBLICIDAD.

(Subrayas y negritas

De esta manera, la Ley especial aplicable reitera que los únicos actos administrativos que
se deben publicar en el Boletín que para los efectos legales disponga esta Entidad, son
aquellos que finalizan o terminan una actuación administrativa ambiental, que en este
caso específicamente, corresponde a la Resolución que pone fin al procedimiento
administrativo sancionatorio de carácter ambiental, en los términos del artículo 27 de la
Ley 1333 de 2009.
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De esta forma, es
Autoridad una potel
la parte resolutiva c
encuentra suficiente
directamente afecta
medida preventiva,
bajo la calidad de t
otorgada a través de

b. Al r'
Ley

iaióh legal le confiere a la
ierkia' de la publicación de
recional que en este caso
to .-i6s terceros presunta y
rigen a la imposición de la
este proceso administrativo
1Qcido, atribución que fue
í'Aütoridad Ambiental.
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Ahora, si analizamos el presunto incumplimiento de la publicación de este acto, a la luz de
las disposiciones del Código Contencioso Administrativo, se encuentra que su artículo 46
dispone:

'ARTICULO 46. PUBLICIDAD. Cuando, a juicio de las autoridades, las

intervenido en la actuación, ordenarán publicar la parte resolutiva, por una vez,
en el Diario Oficial, o en el medio oficialmente destinado para estos efectos, o en
un periódico de amplia circulación en el territorio donde sea competente quien
expidió las dd-c-isiones".-(Subrayás

-	 nuic\.. c\	 1

Adicionalmente, e
PROPIEDAD HORI
establece que la RE	 2,
1333 de 2009, en t 	 han
de la medida preventiva e'stáblecida en lTRéiolucián 382d. 2

--- smiEn este punto, este Despacho debe-serenfatico alsenalar que
Ley 1333 de 2009, son textualmente clarosal&stablecer que:

O TENERIFE REAL
de revocatoria directa,
aá Leyes 99 de 1993 y
)riginaron la imposición

los artículos 32 y 35 de la

"ARTÍCULO 32. CARÁCTER DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS. Las medidas
preventivas son de ejecución inmediata, tienen carácter preventivo y transitorio,
suden efectos inmediatos, contra ellas no procede recurso alguno y se aplicarán
sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar". (Subrayas y negritas

ARTICULO 35. LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS. Las
pedidas preventivas se levantarán de oficio o a petición de parte, cuando se

Así, atendiendo estrictamente el contenido de las disposiciones precitadas, resulta
evidente que el levantamiento de cualquier medida preventiva impuesta, se somete única
Y exclusivamente al cumplimiento de las actividades señaladas o requeridas por la

Secretaria Disiñtal deArnbiente
ACnrasN54-38
PBX: 3770899/ Fax: 3778930
wwwomblenEebogotagovco	 .	 mEMlwoh,rAs
Bogotá. O0 Colombia

Página 63 de 91

BOGOTÁ
HU9ANA



nto adicional que
de Servicio, serál urbana^sobre la

de

operadora de'iá
de 2010.-acció

a

De conformidad con lo
actividades requeridas..
Mochuelo a través
posible superar el inci'd
de Ambiente, en cdrnp
levantar la medida' 5T
establecidas en el Con
efectuó a través de la,.l

De igual forma, esta Er
afirmado por el petidoi

el cumplimiento de las
i de Servicio Petrobras
aves de las cuales fue
,la Secretaria Distrital

istitucionales, procedió
sideraciones técnicas

itd que oportunamente

ir que, contrario a lo
radicados ante esta

ALCAmÍA PaVOR
0€ BOGOTÁ D.0

$EcRfl'JAOr MlCENlt

RESOLUCIÓN No. 01307
Autoridad Ambientar, a través de las cuales, en su valoración técnica y jurídica, resulta
posible superar la causa o el impacto ambiental que originó el establecimiento de la
medida de suspensión de actividades, en este caso específico. De esta manera, las
únicas actividades que debió y efectivamente exigió esta Autoridad Ambiental para
evaluar el levantamiento de la medida preventiva obedecen a las requeridas en el artículo
2 0 de la Resolución 3827 de 2010.

En ese sentido, este Despacho considera jurídicamente errada la afirmación sostenida por
el peticionario, quien señala que el levantamiento de la medida preventiva debe sujetarse
el estricto cumplimieNode ..absolutamaite TODA1a-normativaañíbiental que le resulta
aplicable a un Estadionde Servicio 1aun'si ésta -trasciende losJimites de las causas que
originaron la imposicióhe l Zhítdida vetívairQ6ta a/dichó establecimiento. Lo
anterior, no obsta pata
evidencie esta Autdrid
objeto de un nuevo froc

Entidad, relacionados en — cada uno de )) los ConceptóTécnicos emitidos por la
Subdirección del Recurso-Hídrico y dé Süøl6jdemás de.•seí verificados formalmente,
son sometidos a una estricta yüstanciálevaluación-t&5ica, para después ser objeto de
un examen jurídico integral, a partir del cuial -se adoptan las decisiones que en Derecho
corresponden. Así las cosas, el peticionario no goza de ningún fundamento fáctico ni
jurídico para aseverar que los profesionales técnicos y jurídicos que apoyan las funciones
de la Dirección de Control Ambiental - Subdirección del Recurso Hídrico y del Suelo de
esta Entidad, no realizaron un examen juicioso de los documentos que fueron radicados
por el usuario, en aras de demostrar el cumplimiento de las actividades requeridas para
levantar la medida preventiva impuesta.

De igual forma, en este acápite resulta procedente recordarle al peticionario la naturaleza
jurídica que ostenta la medida preventiva, toda vez que la citada Ley 1333 de 2009 reitera
en sus artículos 4, 12 y 32 que las medidas preventivas tienen como función prevenir,
impedir o evitar la continuación de la ocurrencia de un hecho, la realización de una
actividad o la existencia de una situación que atente contra el medio ambiente, los
recursos naturales, el paisaje o la salud humana. En ese sentido, las medidas
preventivas son de ejecución inmediata, tienen carácter preventivo y transitorio, surten
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efectos inmediatos, contra ellas no procede recurso alguno y se a plicarán sin periuicio
de las sanciones a que hubiere lugar.

Al respecto, este Despacho debe subrayar que precisamente esa naturaleza preventiva y
transitoria de la medida impuesta, está dada por cuanto su carácter no puede
desnaturalizarse para convertirse en una medida definitiva y así, erigirse como una
sanción anticipada que transgrede abiertamente el derecho al debido proceso del
investigado.

En ese sentido se hápronunciado4a-CÓjj &titucional ernsent5Scia C-703 de 2010, al
establecer que:	

-
(...) conviene^reiterarque!as medidas preventiMas responden a un hecho,

situación o nesgo que, segun el, baso y de acuerdo-gon la valoración de la

sanción. En urr'sentido cóíifrarióá laS apreciaciones del actor, ya se ha
demostrado que la medida pr4htiJ6aunqQí pueda producir consecuencias
gravosas y restrictivas, no es una sánóión y que se aplica en un contexto distinto a
aquel que da lugar a la imposición de una sanción. El alegato del demandante está
estructurado a partir de la equiparación de las medidas preventivas y de las
sanciones y, conforme se ha visto, esa asimilación carece de todo sustento,
luego el cargo analizado carece de vocación de prosperidad. Al equiparar las
medidas preventivas y las sanciones y al predicar que por un mismo hecho se
sanciona dos veces, el actor establece un nexo inescindible entre medidas y
sanciones que no corresponde a la realidad, pues no es inexorable que la
aplicación de una medida preventiva tenga que conducir, siempre, a la imposición
de una sanción. En efecto, la medida se adopta en la etapa inicial de la actuación
administrativa para conjurar un hecho o situación que, según la apreciación de la
respectiva autoridad, afecta el medio ambiente o genera un riesgo de daño grave
que es menester prevenir, mientras que el procedimiento administrativo
desarrollado después de la medida puede conducir a la conclusión de que no hay
responsabilidad del presunto infractor y que, por mismo, tampoco hay lugar a la
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sanción que, se reitera, corresponde a la etapa final de un procedimiento
administrativo y es la consecuencia jurídica de la violación o del daño consumado,
comprobado y atribuido al infractor. Así pues, entre la medida Dreventiva y la

se
aquella, lo qiidern
se con figura, pües
circunstancias feh
aplique una 'tñebic
imposición de uñas
sino que ha habido
momento y ¿bedeci
Constitucional, Sen te,
Lynett, Demanda Óé ir
38, 39, 40 (páráiáif;.
establece el píocedimj

En ese entendido,
mediante Resolucic
una medida de
constitucionales cc
configuraría una
Autoridad Ambiente

1 no cabE 1afirmar que

un

naIidad en contra de ic
46, 47, 48, y 49Sla
5natorio ambierftal_yse

vnc:pio non ois ¡ti iaem no
fiferentes producidas en
in, enel caso en que se
strativo culmine con la
5 'aplicado dos sanciones,
in a de las cuales tiene su
prdpio y distinto". (Corte

Luis Eduardo Montealegre
los 32 (parcial), 36 (parcial),
33 de 2009, "Por la cual se

rkr disposiciones").
Pi
idaI preventiva impuesta

'etrobras Mochuelo como
amente los principios
litic'a. Este supuesto sí

iFbittaria e ilegal de la
j.teniendo en cuenta el

procedimiento esta blécid5enia citada Ley-13'33 de 2009.,jiJioridad debe agotar todas
las etapas responsabilidad de las
personas jurídicas involucradi atribuióroñdbaseenlícual efectivamente procede la
imposición de una sanción, que debe o6ervarél beneficio ilícito obtenido por el infractor,
la temporalidad de la infracción y/o el daño, el grado de afectación ambiental, las
circunstancias agravantes o atenuantes, los costos asociados en que incurrió la autoridad
ambiental, y la capacidad socioeconómica del infractor, conforme lo establecido en el
Decreto 3678 de 2010.

En ese orden de ideas, esta Autoridad Ambiental, en uso de sus facultades legales y
constitucionales, impuso medida preventiva de suspensión de actividades sobre la
referida Estación de Servicio, con el propósito principal de detener y evitar la extensión y/o
continuación del impacto ambiental generado sobre los recursos agua y suelo afectados
por la filtración de combustible que tuvo lugar en el marco del incidente ambiental ocurrido
en el mes de abril de 2010. De esta manera, esta Autoridad condicionó el levantamiento
de la medida preventiva al cumplimiento de una serie de actividades dirigidas a la
remediación de los recursos naturales afectados y a la superación del impacto ambiental
negativo generado. Así, una vez esta Autoridad estudió y verificó la efectiva remediación y

Página 66 de 91
1

F	 BOGOTAPBX: 3778899/
w.vw.	

ax: 3778930 	 ""'''
an,b,on1ebogoogoyco	

'.	 rn,Auvwys
Bogotá. D.C. Colombia	 .-. .-.	

-

 -;	 H U (t7A N A



ALCALntA MAYOR
0€ BOGOTÁ oc.

SCTAc€ .AeEmE

RESOLUCIÓN No. 01307
la superación de la emergencia ambiental, procedió a levantar la medida preventiva
impuesta, pues mantenerla vigente sin ningún fundamento, constituiría a todas luces, una
actuación ilegítima, desproporcionada e irrazonable de la Administración en perjuicio de la
actividad económica y comercial del usuario.

Ahora bien, de otro lado, el peticionario arguye que en el Concepto Técnico No. 1560 del
5 de febrero de 2012 -que sirvió como fundamento para levantar la medida preventiva-, se
registraron algunos incumplimientos que, en su concepto, no validaban dicha actuación
jurídica.

Al respecto, este Despacho debesenalar quejas ¿ncumplirnientos mínimos que se
evidenciaron en las' actividades yen ibs requ erimientos efetua'dos a PETROBRAS

/-_	 /
COLOMBIA COMBÚSTIBLES S.A. y/o-a INVERSIONE

J 
S
_ 

RUMAR)S.A., no ameritaban la
vigencia de la impbin drIamedidíprentivap6F Nib 7tales actividades no
constituían el nucleo L encialdei procesdde remediacion que fue establecido ni el eje
fundamental de la sl u p'e r̂ació' nl ^de-[ -'ihcidente ambienta l como tal, situaciones ambas que
motivaron el funda

En concordancia
incumplimientos i

juicio, no resulta
mediante Resoluc

cuenta con el re'

Autoridad Ambiei
correspondiente 

1

ambiental, sino ¿
	

lugar,	 al
con el respectivo	 fin de	 la

Al respecto, esta Autoridad el levantamiento de la medida
preventiva impuesta mediante Resoíución 3827 de 2010, se somete única y
exclusivamente al cumplimiento de las actividades señaladas en dicho acto
administrativo, conforme lo señala el artículo 35 de la Ley 1333 de 2009. Así, debe
existir consonancia entre las actividades requeridas por esta Entidad y entre las
actividades materializadas por el usuario, en aras de hacer efectivo dicho
levantamiento. De esta manera, el artículo 2° de la Resolución 3827 de 2010, exigió al
usuario iniciar el trámite de permiso de vertimientos, el cual efectivamente ya
había sido iniciado desde el año 2009 por PETROBRAS COLOMBIA
COMBUSTIBLES S.A., mediante radicado 2009ER40502 del 20 de agosto de 2009.
Sin embargo, este trámite ambiental no fue culminado en razón de la posterior
aparición del articulo 41 del Decreto 3930 de 2010, que estableció:

'Artículo 41. Requerimiento de permiso de vertimiento. Toda persona natural o
jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales,
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marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental
competente, el respectivo permiso de vertimientos.

Parágrafo 1°.

NOTA: Parágrafo SUSPENDIDO PROVISIONALMENTE por la Sección Primera
del Consejo de Estado mediante Auto 245 de 13 de octubre de 2011 - Expediente
No. 11001-03-24-000-2011-00245-00".

nte
iom
ta la
déri
la

y tn

No obstante, como—se
provisional menté por.el E
la cual el permisb,de:vert
esta Entidad requiu9ó . l
de 2012, a fin :dej1e
vertimientos.

Así mismo, y até
que recae expró
que éste no e4
inicialmente efeó
tal efecto, lo qué
de 2010, por mé
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cumplimiento re
refiere específic
fueron retirados
Tenerife ReaI'l

_el—paíágrafoH del
ejo de Estado, mediát

Etdalmerté'tuli ex]
tnedianteOfició No. 20
- y iramitara nuevamen1

Lturaleza j9riica derlas
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en la
e

tíQulO-' 41 fue suspendido
Lit¿ 245 de 2011, razón por
lé.En virtud de lo anterior,

1E0
)
15984 del 31 de enero

%ürespectivo permiso de

(7i
citud de revocatoria directa
12, rdsulta preciso señalar
u&stiohar el requerimiento
tció'n de Servicio, pues a

idé la Resolución 3827
ndva , se efectuó el citado

n'imientos.

la que no existe estricto
oiubióh 3827 de 2010, que
ata 'de hidrocarburos que

eVpakzueadero del edificio

Al respecto, este Despach debñáfar..-quel usuario mediante radicados
2010ER39366 del 15 de julio de 2010 y 2011ER152166 del 23 de noviembre de 2011,
informó que se extrajeron 114.947 galones de agua, de los cuales 23,88 galones
corresponden a hidrocarburos. Este reporte lo efectuó el usuario con base en el
cálculo efectuado a través de las concentraciones de TPH obtenidas a través del
análisis de laboratorio del agua extraída del pozo eyector, como se describe a
continuación:

(Continúa en la siguiente página)
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Igualmente, en este punto, el peticionario insiste en que en el Concepto Técnico 1560
de 2012 existe una incongruencia al respecto, por cuanto en su numeral 42.1. se
indica que "el certificado presentado por tal firma -INCINERADORES BOK- no
menciona la cantidad exacta de hidrocarburo en fase libre entre gada ya que en el
certificado sólo se cita la cantidad total de residuos entregados": Al respecto, cabe
anotar que los profesionales de apoyo al área técnica de esta Entidad hicieron tal
salvedad, en el sentido de determinar que el usuario efectivamente sí había informado
la cantidad de hidrocarburos retirados del agua extraída del pozo ubicado en dicho
parqueadero, pero, su anotación estaba dirigida a establecer esencialmente que el
certificado de disbsiciónJinaLemitid5or lNCINERADoRE5BOK no discriminaba los
valores exactos tdelproductojenfeiibre;.éhtregado, pues ésta empresa tan sólo
totalizó la entreaad€ 174O iKa-déresiduós'oaraéfédós;de-diéha disnnsir.iñn

De conformidadi
	

la cantidad
exacta de hidroc	 del citado
Edificio, se enten

a

h de combustibles: El
peticionario señala	 al momento	 valuar la información
radicada y relacidr 	 to evidenciado en los
anteriores Concp1 	 II	 125104111, 10689 del
23109111 y 128'
	

:Control Ambiental -
Subdirección del R

En este punto, élDc	 )to Técnico 1560 de
2012, los profeáio na 	al	 ección del Recurso
Hídrico y del SulbE 	 ación allegada por el
usuario, en arasde	 nar el

	
de	 Sn de la información

solicitada en la ré5ur	 día	 de 2010, obligación
exigida a través de la

En ese sentido, esta Entidad comprobó —el respectivo cumplimiento de las actividades
exigidas en los dos informes solicitados en la referida reunión del PMU, toda vez que a
través de los Conceptos Técnicos Nos. 2818 del 25104111, 10689 del 23109111 y 1560
del 0510212012, se verificaron las delimitaciones parciales de la pluma de
contaminación, pues como debe conocer el peticionario, la empresa PETROBRAS
COLOMBIA COMBUSTIBLES S.A. afrontó algunos inconvenientes al momento de
delimitar la pluma al interior del EDIFICIO TENERIFE REAL, por cuanto la
Administración de la mencionada copropiedad reiteradamente se abstuvo de autorizar
la entrada de los profesionales de PETROBRAS a las aludidas instalaciones. En esa
medida, resulta apenas lógico que esta Entidad no haya podido comprobar mediante
un solo Concepto Técnico la correcta delimitación de la pluma de contaminación, pues
con ocasión de las aludidas circunstancias fácticas y técnicas PETROBRAS
COLOMBIA COMBUSTIBLES S.A. y/o INVERSIONES RUMAR S.A. sólo podían ir
delimitando la pluma de contaminación de manera parcial, de conformidad con sus
posibilidades reales. Por esta razón, las sociedades involucradas en este proceso
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sancionatorio ambiental, allegaron y establecieron la delimitación total de la pluma de
contaminación mediante los radicados 2011ER114380, 2011ER152166 y
2011 ER5381 1, que fueron objeto de estudio y verificación en diferentes Conceptos
Técnicos emitidos por esta Entidad, para finalmente concluir, a través del Concepto
Técnico 1560 de 2012, que existía una delimitación absoluta de la pluma de
contaminación, como lo exigía la multicitada Resolución 3827 de 2010.

Por lo anterior, este Despacho no encuentra fundamento alguno para considerar esta
razón expuesta por el peticionario, como justificación válida para sustentar la
revocatoria de la-Resolución 634de20i27-......._-1

'1 /fr'\	 a 1

Ahora bien, el peticionario insiste rttavésdésü -liiiea argumentativa, en que esta
Autoridad obvió las presuntas contradicciones existentes entré el Concepto Técnico 1560
del 5 de febrero del2d1-2yl Concepto TcnEb No -1 288 de enero de 2012 los
cuales, como resulta eviIent?iueron expedidos con 5 días clerdarió de diferencia.

Al respecto, este DhsaLo debe,sere?átiJo al ' al que los rrecitados Conceptos
Técnicos, tenían do objetos bsolutamente ?Iiítintos. Así, tal y como se desprende del
contenido del Conáept&'ÇVécnic6tlS6O de 2012, su..objeto$éra l de 'determinar la
viabilidad de Ievandr tla medida -preventiva de suspeuisión'(ci'a'ctividades impuesta al

1 S-.4.

establecimiento mediánte 'resolución 3827 de 2010»a.-.-.évaluaci5wse efectúa considerando
la información remitidá\ sic)". Es de; te 'ton?eptoTéckic&. esfaba específicamente
direccionado a verific y eiiir e) cumplimibnt67d 14s [tividades requeridas a
PETROBRAS COLOMBIACOMBÜSTIBLESS.\,I I INyERSIÓNES RUMAR SA.,
condición sine quacnon para lvantrlla imdida'preventiva impuesta mediante la
Resolución 3827 de 201ff. De otro lo, ¿1 Con&to Técnico1.288 del 31 de enero de

fr1	,_..	
r...e	

.'	 i\ 12012, tenía como objeti.o ffefectual "segdimiento.al-cumplimiento de la normatividad
ambiental de la ESTA C1ÓDE SER VTCIO$EfROBRAS-MOGÁ UELO considerando la
información remitida )ior la 	 y lo (dbs'é,vado durante la visita de
inspección razón por la cual,-este o staba dirigidoíverificar el cumplimiento de
absolutamente TODA la normativflmbiental qu&le resulta aplicable a una Estación de
Servicio en su género, normativa que trasciende a las exigencias o requerimientos
inicialmente efectuados a través de la Resolución 3827 de 2010, por medio de la cual se
impuso la medida preventiva.

Así las cosas, no resulta lógico para este Despacho que el peticionario alegue que la
Resolución 634 de 2012, por medio de la cual se levantó la medida preventiva, no haya
observado las conclusiones del mencionado Concepto Técnico 1288 de 2012, cuando
algunas de éstas versan sobre materias que nada tienen que ver con la imposición de
dicha medida.

De otro lado, el solicitante señala que esta Autoridad Ambiental, al considerar el
levantamiento de la medida preventiva impuesta, desconoció la presentación de altas
concentraciones de VOC's reportadas en los pozos de monitoreo PM7, PM14 y PMRE, en
el estudio técnico efectuado entre el 30 y 31 de julio de 2011; lo anterior, pese a los
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constantes requerimientos que le ha efectuado esta Secretaría a PETROBRAS
COLOMBIA COMBUSTIBLES S.A. al respecto.

En relación con este punto, la Secretaría Distrital de Ambiente considera pertinente
reiterar que debe existir una estricta consonancia entre los requerimientos que se le
efectúan a un usuario a través de la Resolución que impone una medida preventiva, y
entre el cumplimiento de las actividades que se exigen para levantar la misma. De esta
manera, cabe anotar que, en el marco de las actividades exigidas al usuario a través de la
Resolución 3827 de 2010, esta Entidad no requirió ni a PETROBRAS COLOMBIA
COMBUSTIBLES SrA.ni..aJNVERSlONESUMAR SA., actividades relacionadas con la
presentación de monitoreos de VOC'sque además . cumplieran con un tope o límite
máximo de registro',,aíravés;dercúse condicionara-el levntamiento de la medida
preventiva. En este sentido, vale la '5bndanotar que a esta-Autoridads Ambiental llegaron
los reportes de losVOC's efectJidoCor)PETROBRAS COLOMBIA COMBUSTIBLES
S.A., en razón de las exigencias establecidas por la Secretaria 'd&Salud del Distrito, quien
requirió dichos reportes en cumplimiento de¡ Programa dé Vigilancia Epidemiológica, en el
contexto de sus acciones de'sarllada eiÇ eleUestodeMndo Unificado -PMU-, figura
interinstitucional qué coórdinb latención de esta emergencia

	 1
No obstante, esta	 diligente	 le VOC's allegados,
pues los mismos s	 de los Compuestos
de Interés -CDI- pi 	 imos inspeccionar y
controlar. Vale la p 	 las Concentraciones
Específicas Calcuk	 os señalados por el
Manual Técnico pa	 os	 s de Distribución de
Derivados del Hidri	 ecretaría de dichos
reportes, encontró 	 n estas emisiones
(VOC's) frente a la 	 el sitio	 ncia.

Ahora bien, para la tranquilidad-de¡ petiaiorati6,faé sus .reprísentados, esta Secretaria le
informa que con base en el úItimornonitoreo•dCVOC's efectuado en la Estación de
Servicio Petrobras Mochuelo el día 27 de agosto de 2012, -el cual fue acompañado por
profesionales de esta Entidad-, se reportaron los siguientes valores (fi. 6228):

PM 11:0.1 VOC ppm	 PM 10: 0.0VOC pprn

PM 7: 0.0 VOC ppm	 PM 3: 0.0 VOC ppm

PM 12: 0.0 VOC ppm 	 PM 14: 0.2 VOC ppm

PM 9: 0.0 VOC ppm	 PRM: 0.0 VOC ppm

PM 13:11.3 VOC ppm	 PM 4: 0.1 VOC ppm

PM 8: 0.0 VOC ppm	 PM 5: 0.1 VOC ppm
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PM PALMA: 0.0 VOC ppm	 ppm

PM 15: 0.8VOC ppm	 ppm

PM 17: 0.0VOC ppm	 PM 18: 0.0VOC ppm

Este reporte, demuestra una vez más, que el incidente ambiental fue remediado por
PETROBRAS COLOMBIA COMBUSTIBLES S.A. y en ese sentido, el impacto ambiental
negativo generado por-aquella emergenciafue-superado.

De otro lado, el sol¡c
la estructuración de
eficaz ante la ocurre

En este sentido, e
medida preventiva
2010. En ese ord
actividad que no
preventiva, aunque
lo revela el petici
Precisamente por
RUMAR S.A. me
disposición de la Si
la Estación de Serv

loente: 
t&1

eltera suposiciona
-de s'r en el ircide
a estrbciuraión de

ó condicionante p
en-la operación de -c
íiascendental
el rir&deláeriiei

io nó-uede entrar a operar, sin-	 ff4.
3 asegurar, una acción rápida y

:b le que la imposición de la
ambintal 'acaecido en abril de
plan de contingencias es una
el leiántamiento de la medida

ilqulér Estáción de Servicio, como-;
el dear

3
roIló de ésta actividad.

ncilocjedad INVERSIONES
?2 d4fbriI de 2010, puso a
de emergencia y contingencia de

"5. CONCLUSIONES

CUMPLE EN MATERIA DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE
COMBUSTIBLES Y/O ESTABLECIMIENTOS AFINES

"El pian de contingencia presentado por el establecimiento mediante radicado
201 IERI 15064 se elaboró según los lineamientos establecidos en el Decreto 321
de 1999, en el artículo 35 del Decreto 3930110, modificado por el artículo 3 del
Decreto 4728110 y la ficha EST 5-3-12 de la Gula Ambiental para Estaciones de
Servicio del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, en el Plan se
enmarcan el aláncense, las áreas y receptores sensibles que pueden ser
afectados por incidente ocasionado en la estación de servicio, así mismo se
evidencia en el plan la asignación de funciones y responsabilidades para tomar
decisiones que llevan al control de la situación de/incidente, igualmente se logra
evidenciar dentro el manejo de una emergencia o incidente que pueda afectar al
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medio ambiente en este caso como es el derrame superficial y subterráneo del
combustible. No obstante en el plan presentado no mencionan las acciones a
contemplar para el manejo de los posibles impactos que las contingencias pueden
generar". (Subrayas fuera del texto original).

En razón de lo anterior, esta Entidad a través de radicado 2012EE015984 del 31 de enero
de 2012, nuevamente requirió al usuario, a fin de que com plementara y remitiera para
aprobación, en formato digital, su piar
el manejo de los posibles impactos
contingencias consideradas. Atendier
radicado 2012ER041285. del 29-de ,n
cual fue evaluada a trÇés•de:CMdo

"6.

CUMPLE

de contingencia,
ambientales que

de

de forma tal que se contemplara
pudiesen ser generados por las
uerImiento'el usuario mediante
mitió dicha complementación, la
ide 2012, que concluyó:

'i!741
rENTo rY DISTRIBUCION DE

Territorial.

De otra parte, el pelicioriario manifiestaque esta Autorida6 le señaló a PETROBRAS
COMBUSTIBLES S.A.,'mediCnte rad	 jO12EE062616"flek17 de mayo de 2012 que,
"si bien la Resolución 3827 de2010,.supeditóel levantamiento de la medida preventiva a
la presentación de la información allí soIicitadardicha medida preventiva debe entenderse
y aplicarse de conformidad con la normativa superior que la rige, esto es el multicitado
articulo 35 de la ley 1333 de 2009", pretendiendo asegurar con esto que, esta Entidad se
contradice al respecto de las exigencias requeridas para el levantamiento de la medida
preventiva.

Atendiendo a la anterior afirmación, este Despacho debe señalar que efectivamente
mediante radicado 2012EE062616 de! 17 de mayo de 2012, esta Entidad remitió un
Oficio de respuesta a un Derecho de Petición interpuesto por el apoderado de la sociedad
PETROBRAS COMBUSTIBLES S.A.; pero contrario lo afirma el peticionario, la
Subdirección del Recurso Hídrico y del Suelo de esta Entidad, sólo le informó a la
precitada sociedad que "si bien es cierto, el acto administrativo en cita condicionó el
levantamiento de la medida preventiva al cumplimiento de unos requisitos, lo cierto es que
la norma (antes citada) —entiéndase articulo 35 de la Ley 1333 de 2009-, resulta ser de
carácter superior y obligatorio cumplimiento para la autoridad ambiental", con lo cual, la
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Secretaría Distrital de Ambiente le estaba informando al usuario que esta Autoridad,
previo estudio y análisis de la información allegada, comprobaría o verificaría el
desaparecimiento de las causas que originaron la imposición de la medida preventiva, las
cuales se encuentran estrechamente asociadas y se entenderían superadas con la
efectiva acreditación del cumplimiento de las actividades exigidas en la Resolución 3827
de 2010.

Renglón seguido relaciona el peticionario todos los Conceptos Técnicos emitidos por esta
Entidad, en los cuales se evidencian ciertos incumplimientos a normas ambientales que,
a juicio del solicitante-constituyen)mperáttde-ejecucioflpermarfente y que en razón
de ello, las sociedadesnvolucradasnú'están garantizando laeguridad y protección del
medio ambiente y de los'recursdsh6tu?ls renovables-.Al repecto esta Entidad debe
señalar que esta n':4sLl oportuniád'para .pont1iciarse .dqbr 1pesuntas infracciones
ambientales cometidIp6r los ü uarioTinvolucrdósfbda Q&z/te' los incumplimientos
registrados en cada unos deklos Conceptos Técnicoslon' objéto de un requerimiento-\	 '....	 .#'previo y de una revision/posteri	 c"

0,
por parte del grupo jurídico, quien determina el mérito y

la viabilidad de inici& nuevo pro3édimiéntos sancionátori6s.I No obstante lo anterior, esta
Secretaria debe ser `al-afirmarJfática ' afirmar que tales Jj7cGmlimientos no se encuentran
asociados a la emergencia ambiental acaecida en abrlltde 201b-,en virtud de la cual se
motivó y se impuso ¿a)dida preventiva. 	 - '-

Teniendo en cuentatódo loanteri5F7ísulta.iidente cju& 'el eticionario no tiene
fundamento para asevar [que4'l magnitud del dño"ambietal ¡generado por aquel
incidente, no pudo j ser establecida'p/esta Autótidd, pies corno quedó registrado
anteriormente, la pluma de cbntaminación fue dbsol'utamente delimitada por PETROBRAS
COLOMBIA COMUSTIBLES S.A mediahte distintosJinf6Mihs evaluados por la
Secretaría Distrital ØeAiíbier En.estJsentido —ei{ eMpra desplegó todas as
acciones requeridas\por41t`1 Entidad, ydás todas,a&ulis 4iecesarias dentro del
proceso de remediación,a fii de s$éfi?, hta emergenCíambíental, tal y como quedó
evidenciado en el Concepia'Técnico.1360 de 2O12-y1mo lo puede corroborar el
peticionario a través de la revisión lo1nformeCde monitoreo trimestrales que efectuó
PETROBRAS, allegados a esta Entidad mediante radicados 2011ER162453 del 14/12/11,
2012ER047415 del 12104112, y 2012ER075494 del 20106112. En ese entendido, los
impactos ambientales asociados a tal evento, no pueden ni extenderse, ni incrementarse,
pues ya fueron objeto de un proceso de remediación y mitigación por parte de los
presuntos responsables. Precisamente observando el conjunto de estas situaciones
fácticas, y no sobra reiterar, atendiendo al cumplimiento de los requerimientos efectuados
a través de la Resolución 3827 de 2010, esta Entidad procedió a levantar la medida
preventiva, decisión que hoy se controvierte.

Ahora bien, el solicitante dedica gran parte de su escrito a establecer que esta Entidad, al
momento de levantar la medida preventiva impuesta, no consideró los incumplimientos
registrados en Conceptos Técnicos anteriores al Concepto Técnico 1560 de 2012, que fue
el que efectivamente motivó la acusada Resolución. Al respecto, la Secretaria Distrital de
Ambiente encuentra necesario manifestarle al peticionario que, no le asiste razón alguna
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en la mencionada afirmación, por cuanto precisamente, los Conceptos Técnicos
anteriores al aludido Concepto Técnico 1560, constituyeron pieza fundamental para
determinar que el investigado no había cumplido con las actividades ordenadas en la
Resolución que impuso la medida preventiva, pues fue sólo con el referido Concepto 1560
de 2012 que esta Autoridad Ambiental pudo establecer el pleno y cabal cumplimiento de
lo ordenado en la citada Resolución 3827 de 2010.

Así las cosas, y de conformidad con lo anteriormente expuesto, es preciso traer a colación
la Sentencia T-95711 1 de la Corte Constitucional que, retomando los postulados
desarrollados por lrJur-ispruençja del-Cói5jbde_Estado, ha -establecido al respecto de
la ilegalidad como causa de la revocatoria del acto administrativo, qué:

probada... Entendida tal actuación ilícita, como se dijo en párrafos
antecedentes, como un vicio en la formación de la voluntad de la
administración, que bien puede ocurrir por error, fuerza o dolo.'.

(u) La ilicitud del acto puede provenir del administrado, de la administración o de
un tercero, siempre que sea su causa eficiente.

(iii)La ilicitud no puede ser una mera intuición de la administración sino una
situación debidamente comprobada, la cual debe ser expuesta en el acto que
ordene la revocatoria.

(iv)Para efectos de probar la ilicitud del acto deberá efectuarse el procedimiento
establecido en los artículos 74, 35, 34, 28 y 14 del C. CA."
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(Corte Constitucional, Sentencia T-957 de 2011, M. P. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo,
Bogotá D.C., dieciséis de diciembre de 2011).

En ese sentido, y como quedó plenamente demostrado, la Resolución 634 de 2012, por
medio de la cual se levantó una medida preventiva, no es producto de una abrupta
abierta e incontrovertible actuación ¡lícita de la Secretaría Distrital de Ambiente, pues el
señalado acto administrativo, como quedó probado, goza de amplio sustento fáctico y
jurídico, en los términos del articulo 35 de la Ley 1333 de 2009, razón por la cual, en
ningún sentido, resulta viable predicar una falsa o materialmente inexacta motivación
sobre dicha Resolución,como pretendiadeffltstrarlo el peticionario.

1	 •.	 .- 1 r ',	 .—.,<., -,
3. EN RELACION CON, LA SUPUESTAINCONFORMIDAD CON EL INTERÉS..	 ,	 /PUBLICO OOCIAL YEL

.
 PRESUNTO

i fr,.- 
:,j,,AtENTAD

,, . .- , 
O CONTRA ESTE:

En este acápite, i
Resolución 634 de
que actualmente al
ciertos derechos
cediendo ante los
COMBUSTIBLES
debe informar este

Al respecto, este E
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alguno, pues como
Ambiente verificó qi
preventiva sobre la féféridW Esta
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.tfundamento, representaba una
cuando éste desplegó uaserk
emergencia ambiental acaecida
renovables impactados.

— -1señalaç qut>—e esta AutéridadÇ-A
¡-irresponsablemente la reanuda
interés ,Jpúblic, todí..vezIsiíej

1lo cual, concluye el solicitan
5hómicos particuiáFs, de PET
nl contenido mismo del princii
üÇesadministrativa

'serfenfatico al, señalar que, tesi
£FI'CIO TENER EIREAL P.H.
trado en acápitesánteriores, la
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.45n por lo,Y	mcual, en estricto cuplí— 
ntar dicha medida. ouesmahten

ibiental, mediante la
ción de una actividad
rbicio pone en peligro
, esta Entidad está
OBRAS COLOMBIA
lo de prevención que

. peligrosa afirmación
no encuentra soporte
Secretaría Distrital de
posición de la medida

iento de un mandato
da vigente sin ningún
hos del usuario, aún

:cnicQ.,Jurlalcas en aras de superar la
y'e remediar los recursos naturales

En este punto, es preciso recordarle al peticionario que la misión de cualquier Autoridad
Ambiental es encontrar y establecer la consonancia de las actividades productivas de cara
a la protección ambiental, en el contexto de lo que se ha denominando el Principio del
Desarrollo Sostenible. En ese sentido se ha pronunciado la Corte Constitucional, al
señalar que, toda actividad comercial particular tiene como propósito fundamental, el
satisfacer los intereses privados de sus propietarios, sin embargo, el ejercicio de este tipo
de actividades debe atender el contenido de las normas ambientales que para cada caso
se establezcan:

iwerraa económica que desarrollan los Particulares, pero le imponen una serie
de limitaciones y condicionamientos a su ejercicio que tienden a hacer
compatibles el desarrollo económico sostenido con la necesidad de
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de tal suene
que

los reglamentos y
autorizaciones que debe obtener de la entidad responsable del manejo del recurso
o de su conservación." (Negrillas y subrayado insertado al texto original). (Corte
Constitucional, Sentencia T-254 de 1993, M.P. Antonio Barrera Carboneli, Santafé de
Bogotá, D.C., Junio treinta de mil novecientos noventa y tres).

jI

rppraciófl desarrollando el contenido del	 Principio
nible,-ha establecido:	 a

de Colombia, con base en unjavanzado y actualizado
ria ecoiógica,h armónica brila necesidad mundial
;ostenible; no sólo obliga al Estado a planificar
pieiito, deios rectírsos naturales sino que además, al
ptico écónómióo determinó en él una función social,
una función ecológica; encaminada a la primacía del
nóstar comunitaricfi3el cóntWnido de las disposiciones

De igual manera,
Internacional de DE

"La C
marco

el Cák&tit&9énte patrocinó la idea
ecoiómiód y el derecho a un

egrills(Çsubrayado insertado al
339102, M.P. Jaime Araujo Renteria,
' L

idadArnbiental puede condenar
oon4ciI ál fracaso. Su misión;
itre ..etarrolIo económico y la

de hacer siéni$Fe ¿ompátíblis el de
ambiente sáno > a unjequilibrio"eco't
texto original). (CorteCo'nititucional, Seni
Bogotá DC., siete de m4o'ded's íriI dos)

pkNL	 -'O1NEn este entendido, (ni esta....y n ninguna ot
arbitrariamente el ejbrcici& iinaaáividad frc
se reitera, busca encontrár el equilibfladec--.!	 .	 .preservación y proteccio	 in aemeaoambieflte...Asi, en h-asa'puntuaI, esta Autoridad
verificó el cumplimiento aJapr6pietaria y operadora de la
Estación de Servicio, con las cuaI7'se Lentendióitperado el incidente ambiental y se
remediaron los impactos negativos generadós. En ese orden de ideas, las causas de la
medida preventiva actualmente no permanecen 1 y en consecuencia, desde la técnica
previsible, no es posible afirmar que en razón de idénticos motivos, la Estación de
Servicio causará un daño o afectación adicional al ambiente.

Así mismo, para reafirmar la diligencia de esta Entidad es preciso señalar que, a través de
Concepto Técnico 5914 del 15 de agosto de 2012, se atendió la petición efectuada por el
Juez 56 civil municipal, quien solicitó a esta Secretaria, indicar las condiciones de
habitabilidad, estado del suelo y estado del tanque del EDIFICIO TENERIFE REAL PH.,
copropiedad afectada con la referida emergencia ambiental. En ese sentido, el citado
Concepto concluyó:

"4. CONCLUSIONES
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En relación a las condiciones de habitabilidad y seguridad del Edificio Tenerife
Real, se cita nuevamente lo expresado en el concepto técnico No. 05027 del 14 de
julio de 2012 " ... a pesar de no existir función expresa y taxativa a cargo de la
Secretaría Distrital de Ambiente — SDA establecida en los artículos 31 y 66 de la
Ley 99 de 1993 y demás normativa vigente aplicable a esta materia, que le
atribuya a la función específica a esta autoridad ambiental urbana para
pronunciarse sobre "las condiciones de habitabilidad y seguridad ambiental de un
predio, y en el marco de las funciones establecida (sic) para la Secretaria Distrital
de Ambiente, Dirección de Control ,Ambiental, Subdirección del recurso hídrico y
del suelo, enéTDecretoi09-de2b09, se áfirrnaqueJas condiciones del suelo y del
agua no reptesenta riesgopaá?álud de. hábitualidad (sic)". ¡(t	 z..-'j*F Q-)J 	 (t\ 1A lo manifestago:por el señor JuezeneL radicado SDA20j2ER093078 de 3/08/12
y tal como sé iffdic'a eneÍ7iíehóFnuíneral: 	 1

en su momento), lo que qi
Ejecución de Ahálisis del
Hidrocarburos del MA VOT
la salud humana".

eJaguá potable del Edificio,
fue sellado desde el 19 de
retaria l de Salud. ( ... ). Sin
iiítencia del tanque de
Jc4dsiderado como vía de

4JÓOLKIT, (evaluado por
ndsé calcularon las metas
ivo en 'cuenta que la posible
e.

rtad3 desde julio de 2011,
(la 'mbtas de remediación
iá'lbadas por esta Autoridad
?. a/Manual Técnico para la
istribución de Derivados de

no existe niveles de riesgo para

Por lo anterior, es evidente que esta Autoridad Ambiental no está actuando
arbitrariamente, ni en contra del interés público, sino conforme a los parámetros
legalmente establecidos, y con motivos serios y fundados que sustentaron el
levantamiento de la medida preventiva impuesta.

4. EN RELACIÓN CON LA SUPUESTA GENERACIÓN DE UN AGRAVIO
INJUSTIFICADO A UNA PERSONA O A UN GRUPO DE PERSONAS:

En relación con esta causa, el solicitante señala que en consideración de la persistencia
de "contracciones" (sic) —concentraciones- de TPH y Benceno en el agua subterránea del
área afectada, no es viable que la Secretaria Distrital de Ambiente levante la referida
medida preventiva, pues, en su concepto, aún existe riesgo para la salud humana.
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Al respecto, y en aras de demostrar las acciones adelantadas por PETROBRAS
COLOMBIA COMBUSTIBLES S.A. y/o INVERSIONES RIJMAR S.A., a fin de superar la
contingencia ambiental presentada en la Estación de Servicio Mochuelo, resulta
pertinente presentar la siguiente valoración técnica realizada por esta Entidad, a través de
la cual se demuestra la efectiva remediación adelantada en el área afectada:

e Los resultados de la efectividad del proceso de remediación, se evidencian en el
estado actual de los recursos inicialmente afectados, a través de los reportes de
laboratorio de las muestras tomadas en - los pozos de monitoreo existentes tanto en la
Estación de de los cuales es
posible evidenciar larecuperacionFhbienta[deI 1 recurso afectado -agua subterránea-.
A continuación, ¿e	 de los análisis efectuados en
el agua subterráhb qíieancuentdelroo deremeaci6n
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Resultado muestras de agua - Abril de 2011

Resultado muestras 	 -Abril

1

¡Ial

En atención del
por el usuario ha
que se registran	 Y!

para el Sitio (CEES)\Ó$I
Ejecución de Análisis dRi
estricto en lo que tie?qu
los potenciales riesgos que

Ni[	 ND	 1	 ND

'remediación efectuado
en	 mimas concentraciones

con

¡Técnico para la
nico más idóneo y

que	 iderar en razón de
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En este punto, resulta preciso señalar queI•cit&io Manual, elaborado conjuntamente por
el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, el Ministerio de Minas y Energía,
ECOPETROL, la Asociación Colombiana de Petróleo - ACP, las autoridades ambientales
y locales, las entidades gremiales de minoristas Fendipetróleo y Fedispetrol, y la
Consultora Ambiental ERM Colombia Ltda., constituye una metodología acogida por esta
Autoridad para cotejar y establecer la superación de los riesgos generados por cualquier
Estación de Servicio. En razón de ello, el peticionario no goza de ningún fundamento
normativo para establecer que ésta deba aplicarse u observarse de manera temporal
como un lineamiento de acción inmediata.

En ese sentido, el numeral 1) del mismo Manual señala como objetivo general, el
siguiente:

"Este documento establece un procedimiento que permite manejar una situación
de contaminación por hidrocarburos basado en un análisis de riesgos. El proceso
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de análisis de riesgos se enfoca en el escenario es pecífico de cada sitio, sin
aplicar niveles de limpieza establecidos de antemano de forma general, teniendo
en cuenta los diferentes usos del terreno (actuales o futuros), de la población
que esté ubicada o pueda ubicarse en el sitio en el futuro, de la geología, la
hidrografía y de la geografía específica del sitio.

El análisis de riesgos es un avance metodológico en manejo ambiental de sitios
impactados y tiene las siguientes ventajas:

• Pórrra-....disToosiciótY de ló'- diferentes ,actoims una metodología
estandarizada') piráT:Jos siti6sÇjmpactados, con hidrocarburos en

	

cbiofTb'p ctktJR	 D)• Constituye - un proceso"cientifico para.'Aa, evaluación de sitios

las decisiones

- CpnStiuy Úhprocedimient5¼dernáyor c6stó 	 beneficio que los

De conformidad cohJbñteiior, eleticibnario ? io puedehfi?Mar que las presencias-.i-_-c-	 --_--,	 —'-a-.	 (v e
minimas de TPH yBenceno en el agua subterranea, en-comparacion con las CEES-e.-----	 -establecidas conforme,PMánual, rpresçttenentonceriesgos'r /epresentativos para la
salud humana, en detrirflentode una rsa grupo de . personas, pues precisamente el
Manual Técnico para la Ejecución-de- ,Análisis-deR)esgos, considera la intensidad,
toxicidad, riesgo de los CDIs cancerígenoyo cancerígenos, y las vías de exposición a
las que pueden estar sometidas las personas circundantes, respecto de los Compuestos
de Interés - CDI que se establecen para cada caso en particular.

Así, en consonancia con lo expuesto, el peticionario finaliza este acápite señalando que
resulta inadmisible que esta Autoridad refiera como "aceptable" el riesgo al que están
expuestos sus representados y la comunidad en general, en razón de las consecuencias
del multicitado incidente ambiental. Al respecto, vale la pena indicarle al peticionario que,
el mismo Manual Técnico para la Ejecución de Análisis de Riesgos, considera la variable
"riesgo de los CDIs cancerígenos y no cancerígenos" como factor para determinar los
CEES, así:

"El riesgo de los compuestos cancerígenos se expresa como la probabilidad de
que una persona contraiga cáncer durante su vida como resultado de la exposición
al compuesto específico. La probabilidad es el resultado de la dosis de exposición

1
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calculada, mencionada anteriormente, multiplicada por un factor que expresa el
potencial cancerígeno de ese compuesto.

Es común que las autoridades ambientales definan su propio limite de "riesgo
aceptable". Con base en la revisión bibliográfica realizada para la elaboración de
este manual y con el objeto de establecer la toxicidad de los compuestos
cancerígenos en Colombia, se definirá un riesgo aceptable de 1 en 100.000
(1x105). Este valor de riesgo aceptable lo utiliza la EPA (Agencia de Protección del
Medio Ambiente de los Estados Unidos) y la Unión Europea para la mayoría de los
cálculos de Sic/dad-de compuSos indMduales...,.... —i

El valor de rieác
teniendo en
Por ejemplo) Ita
por homicidio '
Colombia en' el
LGBRs probu
cancerígenos. (

Teniendo en cuenti
Resolución 634 dd.2
reseñado anteriorment
grupo de personas. 1

de 1eW1ob»
frque-este rie
dode la cifra
deki9'em.cad.

2, [que

Que en concordanciioñló\anteri8rh1éntE
sostiene y ratifica 4teNatReoIució 634
causales establecidas &artícui673de
lo tanto, esta Entida&decidir'de forrna6&

Que de otro lado, y en lo que respectaaI
la Honorable Corte Constitucional en Seni
Escobar Gil, ha señalado que:

'1k1se-ófiide,ó áceptable para Colombia
rmenor a otrosJe-ée encuentran en el país.-
?005, el riesgo a

1 
colombiano de fallecimiento

1000 por-4ñ6 (.rj. El riesgo de homicidio en
'cés 

'
mayor-que él riesgo cancerígeno de los

siguiendoeste manual para compuestos

5 i(1
ón al afirmar que la

écnico –conforme fue
un	 auna persona o a un

la
	

Distrital de Ambiente
en ninguna de ¡as

-iinistrativo, y que por

'o del —mecanismo de revocatoria directa,
T-033102, con ponencia del Dr. Rodrigo

"Para la Corte, la revocatoria directa tiene una naturaleza y un propósito diferente
al de la vía gubernativa, pues la primera comporta un auténtico privilegio para la
Administración, como titular del poder de imperium del Estado y gestora del interés
público de eliminar del mundo jurídico sus propios actos por considerarlos
contrarios a la Constitución y la ley. De ahí, que esta Corporación haya declarado
que tal facultad consistente en ". . .dar a la autoridad la oportunidad de corregir por
ella misma, inclusive de oficio, ya no con fundamento en consideraciones relativas
al interés particular del recurrente sino por una causa de interés general que
consiste en la recuperación del imperio de la legalidad o en la reparación de un
daño público... '1
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Que en el mismo sentido, el Honorable Consejo de Estado en Sentencia con radicación
número 25000-23-000-1998-3963-01 (5618-02). Consejero Ponente Dr. Alberto Arango
Mantilla, consideró lo siguiente en cuanto a la revocatoria de los actos administrativos:

"Como se sabes la revocación directa del acto administrativo es una potestad legal
otorgada a una autoridad para hacer desaparecer de la vida jurídica las decisiones
que ella misma ha expedido, bien sea por razones de legalidad o por motivos de
mérito (causales). Son razones de legalidad cuando constituye un juicio
estrictamente lógico jurídico, esto es, cuando se hace una confrontación normativa,
porque infrinel O-orden. preestáblecidóT que .constituye'-ei$rincipio de legalidad
(num. 1 1 del art.7ç69 del'C.CAr).\y de méritQcuando. el acto es extinguido por
razones de op6íñJnidadOí5ffveniencia ijública o-búand6Tfba persona determinada
recibe un agré')io'i4justificado (iiimr2° y 3°ibídem)ff

1Que de conformidad
funcionario que lo e
cuando éste sea n
conforme al interéd
persona, con el fin dI

IRQue con fundamen
revocatoria directa
Ambiental de esta
constitucional, no E

agravio injustificado

.el presénte acto administrativo, no procede la
de 20t2, rpid pória{Dirección de Control
ra, nocppt1.afía ninguna L disposición legal y/o
s pública oí social! y mucho menos causa un

Que de otra parte, nióue resétaa corntenciaeétd Entidad, el Decreto
Distrital No 109 de 2009'irticulo 53 literal d) señalóomo fucion de la Secretaria
Distrital de Ambiente, ej?rcer.la autoridád-&M5ientl en el Distrito Capital, en cumplimiento
de las funciones asignadas por eÍOrderiÇiintor  Jurídico vigente.

Que por lo anterior, es función de la Secretaría Distrital de Ambiente, controlar y vigilar el
cumplimiento de las normas de protección ambiental y manejo de los recursos naturales,
y en consecuencia, emprender ¡as acciones de policía que sean pertinentes, y
particularmente, adelantar las investigaciones e imponer las medidas que correspondan a
quienes infrinjan las mencionadas normas.

Que mediante el Acuerdo Distrital 257 del 30 de noviembre de 2006, se modificó la
estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades del
Distrito, dentro de las cuales se transformó el Departamento Técnico Administrativo de
Medio Ambiente DAMA en la Secretaría Distrital de Ambiente, a la cual se le asignó, entre
otras funciones, la de elaborar, revisar y expedir los actos administrativos por medio de
los cuales se otorgan o niegan las licencias ambientales y demás instrumentos de manejo
y control ambiental de competencia de este ente administrativo, así como los actos
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administrativos que sean necesarios para adelantar el procedimiento que tenga como fin
el licenciamiento ambiental y demás autorizaciones ambientales.

Que corresponde al Secretario(a) Distrital de Ambiente, de conformidad con lo establecido
en el literal g) del articulo 81 del Decreto 109 de 2009, dirigir el desarrollo institucional de
la Secretaría Distrital de Ambiente y de sus funciones, formulando su política y orientando
sus planes, programas y proyectos para lograr el cumplimiento de su misión y objetivos
institucionales, empleando los instrumentos administrativos, legales, financieros, de
planeación y gestión a que haya lugar, incluyendo la delegación de las funciones que
considere pertinente'----.... 	 _-•

4'.

Que en atención al volumen de-trámitesy procesos;adminustrativos de carácter ambiental
que se adelantanante-,al-  Secrtarí&.Distritale ..Ambierit& ae 1 estimó necesario y
procedente asignar al\Director de ContLor Ambiental lá"e 'pedición de los actos
administrativos que contengn
concesiones, permisos/Jete,1 n
naturales renovables opará
ambiente y demás instriímeht(
guardan relación con Id's Hedid

Que en razón de lo anterior
'
 se

través de la cual el Se&etric
Control Ambiental de' la ntida

"ARTICULO PRIMERO
caducidad, pérdida) ¿
análogos a una sítúacia

Que en mérito de lo exouesto.

ARTICULO PRIMERO.- NO REVOCAR la Resolución 634 de 2012 "por medio de la cual
se levanta una medida preventiva de suspensión de actividades y se toman otras
determinaciones", a la ESTACIÓN DE SERVICIO PETROBRAS MOCHUELO, de
propiedad de la sociedad PETROBRAS COLOMBIA COMBUSTIBLES S.A., identificada
con Nit. 900.047.822-5, y operáda por la sociedad INVERSIONES RUMAR S.A.,
identificada con Nit. 830.064.447-4, ubicada en la Avenida Carrera 9 No. 106-35 de la
Localidad de Usaquén de esta ciudad, por las razones expuestas en la parte motiva de la
presente providencia.

ARTiCULO SEGUNDO.- Notificar la presente Resolución a JUAN CARLOS UCRÓS
FAJARDO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.418.216, en calidad de
Tercero Interviniente y Apoderado de la copropiedad EDIFICIO TENERIFE REAL
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PROPIEDAD HORIZONTAL, identificada con Nit. 830.038.528-7, en su oficina localizada
en la Carrera 9 No. 80-15, Oficina 504 de esta ciudad, o quien haga sus veces.

ARTICULO TERCERO.- Notificar la presente Resolución a GUSTAVO ADOLFO
GUERRERO RUIZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.596.882, en calidad de
Tercero Interviniente y Apoderado de la sociedad PETROBRAS COLOMBIA
COMBUSTIBLES S.A., identificada con Nit. 900.047.822-5, en su oficina ubicada en la
Calle 106 No. 56-62 Oficina 507 de esta ciudad, o quien haga sus veces.

ARTÍCULO CUARTO:'-Publicarekp?gte acto.-administrativ6'en el Boletín Legal
Ambiental o en aquel,que para elefecto disongaNesta Secretaria Lo anterior en
cumplimiento de lo

ARTÍCULO QUIN
conformidad con lo

E
Dado

elrtícul6,70deJa

el acto adhiinis'tn
in-el artícüío49 de

(
ESE, PUBLIQUES
?los 25 días del r

recurso alguno, de
;o Administrativo.

2012

o
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